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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 

RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICI A L MUNICIPA L 

 
DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

 

 

PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
AÑO I X –  Nº 45 1  

Río  Ter cer o  ( Cb a .) ,1 4  d e  Diciem br e  de  2 015  
m a i l :g ob iern o@r iot ercero .g ob .a r  

ORD ENA NZAS 
RÍO TERCERO,  10 de diciem bre de 2015 

ORDENANZA Nº  Or   3 8 7 7 / 2 0 15  C.D . 
Y VI STO:  Que se conviniera con el  SUOEM de Río Tercero y  Zona, el incremento de los valores de  las 
asignaciones fam iliares del personal municipal.  
Y CONSI DERAN DO:  Que se dispusiera su actualización a part ir  de marzo de 2016 para todas las asignaciones, 
incluida la de “Ayuda Escolar” .  

    Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

  O R D E N  A N  Z A  
A r t .1 º ) -  FÍ JANSE a part ir del 01.03.2016 los valores de las  Asignaciones Familiares para el Personal de la 
Municipalidad de Río Tercero, regulados por la Ordenanza Nº  Or. 2712/ 2006-C.D.-  art ículo 20º , conforme el 
siguiente detalle:  

BENEFI CI O MON TO FORMA  D E PAGO 

ASIGNACI ÓN POR AYUDA ESCOLAR.  $ 1730 ÚNI CA VEZ 

ASIGNACI ÓN POR HIJO $ 930  MENSUAL 

ASIGNACI ÓN POR HIJO CON DISCAPACIDAD $ 2790 MENSUAL 

ASIGNACI ÓN PRENATAL $ 930  MENSUAL X 9  MESES 

ASIGNACI ÓN POR NACIMIENTO DE HIJO.  $ 2920 ÚNI CA VEZ 

ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN. $ 10816 ÚNI CA VEZ 

ASIGNACI ÓN POR MATRIMONI O $ 2920 ÚNI CA VEZ 

A r t .2 º ) -  DÉSE al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
      Dada en  la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad  de Río Tercero, a los diez días del mes de 
diciem bre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1243  / 2015  DE FECHA 11.12.2015 
 

RÍO TERCERO,  10 de diciem bre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 7 8 / 2 0 1 5  C.D. 

Y VI STO:   El acuerdo salar ial suscr ipto con el SUOEM de Río Tercero y Zona para ser aplicado a los haberes del 
personal m unicipal a part ir de Febrero/ 2016. 
Y CONSI DERAN DO:  Que se conviniera su act ualización, pactando un incremento en los haberes de febrero/ 16 
equivalente al 12% , mayo del 8% ,  agosto del 5%  y noviembre del 5% , no acumulat ivo, totalizando un 30% .  

Que se fijan las pautas a considerar para que se realice un nuevo análisis de 
incrementos du rante el año 2016. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

mailto:mail:gobierno@riotercero.gob.ar
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O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  FÍJASE el sueldo básico del personal m unicipal con aplicación a part ir de las fechas que se indican y 
conforme la siguiente escala:  

CA TEGORÍ A  
0 1 / 0 2 / 1 6  

1 2 %  
0 1 / 0 5 / 1 6  

8 %  
0 1 / 0 8 / 1 6  

5 %  
0 1 / 1 1 / 1 6  

5 %  

INTENDENTE 49762 53316 55537 57759  

SECRETARIOS 37320 39986 41652 43318  

PRESIDENTE Y VOCALES TRIBUNAL DE CUENTAS 37320 39986 41652 43318  

PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 37320 39986 41652 43318  

CONCEJALES 37320 39986 41652 43318  

SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 16898 18105 18859 19614  

DIRECTORES 27996 29995 31245 32495  

SUBDIRECTORES 16800 18000 18750 19500  

JUEZ DE FALTAS 37320 39986 41652 43318  

SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS 16898 18105 18859 19614  
 
 

    

1 7855 8416 8766 9117  

2 8821 9452 9845 10239  

3 9752 10449 10884 11320  

4 10281 11016 11475 11934  

5 10804 11576 12058 12540  

6 11346 12157 12663 13170  

7 11923 12774 13307 13839  

8 12542 13438 13998 14558  

9 13177 14118 14706 15295  

10 14559 15599 16249 16899  

11 15292 16385 17067 17750  

12 16898 18105 18859 19614  
A r t .2 º ) -   D ISPONESE que si la inflación del año 2016 superase el 12%  de promedio ent re el INDEC y  la 
denominada Congreso (o el t ít ulo que se le asigne en el ejercicio 2016),  autom át icam ente en el mes de 
Nov iembre/ 2016 se adicionará un 3%  ( tres por ciento)  m ás, por lo que la diferencia a aplicar  será del 8%  (ocho por 
ciento) ,  total izando un 33%  (t reint a y  t res por  ciento)  anual,  quedando en consecuencia los montos fijados en:  

 CATEGORÍ A  
1 / 1 1 / 16  

8 %  

INTENDENTE 59092 

SECRETARIOS 44318 

PRESIDENTE Y VOCALES TRIBUNAL DE CUENTAS 44318 

PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 44318 

CONCEJALES 44318 

SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 20066 

DIRECTORES 33245 

SUBDIRECTORES 19950 

JUEZ DE FALTAS 44318 

SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS 20066 
 
 

 

1 9327  

2 10475 

3 11581 

4 12209 
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5 12830 

6 13474 

7 14158 

8 14894 

9 15648 

10 17289 

11 18160 

12 20066 
A r t .3 º ) -  DÉSE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.-  
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de 
diciem bre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1244/ 2015 DE FECHA 11.12.2015  

                            Río Tercero, 10 de diciembre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or .3 8 7 9 / 2 0 1 5 -C.D. 

Y VI STO:  La exclusiva atr ibución que detenta el Departamento Ejecu t ivo Municipal para la organización de su 
esfera y  para la dist ribución de las competencias funcionales vía delegación de facultades administ rat ivas, con forme 
lo establecido en los art ículos 106º  y  206º  de la Carta Orgánica Municipal.  
Y CONSI DERAN DO:  Que ante el inicio de una nueva gest ión de Gobierno, conforme el acto eleccionario llevado a 
cabo para la elección de au tor idades municipales, se proyecta el esquema de Secretar ías del Departamento 
Ejecut ivo Municipal y  sus respect ivas repart iciones.  
Que el Art ículo 123 de la Carta Orgánica Municipal establece que a iniciat iva del Departamento Ejecut ivo, una 
Ordenanza dictada al efecto determ inará el número y  competencias de sus Secretar ías. 
Que todo ello es en mérito de mej orar día a día las prestaciones hacia la Comunidad y hacer eficiente el 
funcionamiento de cada una de las áreas involucradas.  
Que la est ructura v igente fue establecida por Ordenanza Nº Or.2872/ 2007- C.D. y  sus modificator ias 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  La Administ ración  Pública Municipal de la Ciudad de Río Tercero,  en lo concerniente a sus órganos 
const it ut ivos y  competencias, adoptará la Est ructura Orgánica y desarrollará las funciones previstas en la presente 
Ordenanza. 

TI TULO PRI MERO:  
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNI CA CONFORMADA POR 
 ÓRGANOS CON FUNCIONARIOS DE RANGO POLÍTICO 
I .1 . -  DE LAS SECRETA RÍ A S:  
A r t .2 º ) -  Las Secretar ías t ienen por objeto la responsabilidad de fijar objet ivos y  recursos y  t raducir los en planes a 
largo plazo y , de hacer normas;  sus acciones se centran en polít icas, decisiones est ratégicas y  control global de las 
áreas de su dependencia, en  uso de la facultades otorgadas por el Departamento Ejecut ivo de quien dependen.  
A r t .3 º ) -   De las Secretarías dependerán órganos denominados Direcciones y Subdirecciones, a cargo de 
funcionarios de nivel polít ico, con categoría de Directores y Subdirectores, y de éstos dependerán los 
Departamentos, a cargo de funcionar ios de nivel polít ico. A su vez de los Departamentos dependerán las Secciones, 
a cargo de funcionarios de planta de personal permanente. En vir tud de ello,  los dist intos niveles de sus 
dependencias son  los siguientes:  

1. Direcciones 
2. Subdirecciones  
3. Departamentos 
4. Secciones 
5. Áreas y Cent ros Especiales 

A r t .4 º ) -  Los t itu lares de las Secretarías son los asistentes directos del Intendente Municipal y  sus competencias 
com unes son  las siguientes:  

1. Representar  polít ica, administ rat iva y  par lamentar iamente a sus Secretar ías.  
2.  Refrendar  y legalizar  con su firma los act os del Intendente en los asuntos de su  com petencia. 
3.  Proponer al Departamento Ejecut ivo modificaciones en la est ructura orgánica de las Secretar ías a su cargo. 
4. Resolver por  sí todo asunto concerniente al régimen administ rat ivo de sus respect ivas Secretar ías. 
5.  Coordinar,  supervisar  y cont rolar  el cumplim iento de las funciones de su competencia.  
6.  Elaborar,  proponer  y suscr ibir los proyectos de ordenanzas or iginados en  el Departamento Ejecut ivo. 
7. Redactar  y  elevar al Concejo Deliberante la mem oria anual de la act ividad desar rollada por  sus Secretar ías. 
8.  Coordinar con las demás Secretarías los asuntos de interés compart ido. 
9. Intervenir  en la promu lgación  y  ejecución de las ordenanzas y velar  por  el debido cum plim iento de las 

decisiones del Departam ento Ejecut ivo relat ivas a los asuntos de su competencia.  
10.  Intervenir  en la con fección de cont ratos en representación del Departamento Ejecut ivo y en defensa de los 

derechos de éste.   
A r t .  5 º ) -  Son at r ibuciones comunes a los Secretar ios, las que quedan  redactadas en la siguiente forma:  

1. Intervenir  en  la definición de polít icas. 
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2. Intervenir  en  la determ inación  de polít icas y  est rategias.  
3. Intervenir  en  la asignación  de pr ior idades y  en la aprobación de planes, programas y proyectos. 
4. Intervenir  en  la preparación del proyecto de cálculo de recursos y presupuesto de gastos. 
5. In formar  sobre las act iv idades propias de su  competencia. 
6.  Intervenir  en  los asuntos que el Departam ento Ejecut ivo someta a su consideración.  
7. Delegar la resolución  de asunt os relat ivos al régimen económico y  adm inist rat ivo de sus respect ivas 

carteras,  en los funcionar ios que determ inen con form e a la organización de cada área.    
A r t .  6 º ) -  Los requisitos a cum plim entar por los Secretar ios son los exigidos en el Art ículo 123º  de la Carta 
Orgánica Municipal.  
A r t .  7 º ) -  El  Jefe de Gabinete, Secretario de Gobierno y  el/ los Secretar io/ s de la cartera competente  en el asunto, 
refrendarán la f irma de los actos del Departam ento Ejecut iv o. 
A r t .  8 º ) -  APRUÉBESE la creación  de las Secretar ías que se enum eran  a con t inuación:  

1 . Je fa t u r a  d e Gab in et e  
2 . Gob ie rn o  depen d ien t e  d e Je fa t u ra  d e Ga b in et e  
3 . Hac ien d a de pen d ien t e  d e  Je f a t u ra  d e  Gab in et e  
4 . Obr as  Pú b l icas de pen d ien t e  d e  Je f a t u ra  de  Gab in e t e  
5 . Par t ic ip ac ió n  So cia l  dep en d ien t e de  Je f a t u r a  d e  Gab in et e 
6 . Salu d  dep en d ien t e  de  Jef a t u r a  d e Gab in et e  
7 . Cu l t u r a  d ep en d ien t e  de  Jef a t u r a  de  Gab in e t e  
8 . Dep or t es de pen d ien t e  d e  Je f a t u ra  d e  Gab in et e  
9 . Par t ic ip ac ió n  Ciu d adan a  d epen d ien t e d e  Jef at u r a de  Gab in e t e  
1 0 . Plan i f i cac ión  y  Desar r o l lo  Lo cal  depen d ien t e  d e Je fa t u ra  d e Gab in et e  

A r t .  9 º ) -  En caso de ausencia o im pedimento del t it ular de una Secretar ía, el Departamento Ejecut ivo dispondrá su 
reemplazo temporario por  funcionario que designe al efecto m ient ras perdure la circunstancia de or igen.  
A r t .1 0 º ) -  CRÉASE el órgano ASESORÍA LETRADA, el que actuará bajo la órbita directa del t i t ular  del Departament o 
Ejecut ivo Municipal.  La t it ularidad será ejercida por  un funcionar io designado por el Departamento Ejecut ivo 
Municipal,  con acuerdo del Concejo Deliberante, ajustado a lo establecido en el ar t ículo 124º  de la Carta Orgánica 
Municipal.  Su remuneración no podrá superar  a la de un Secretario.   
I .2 . -  DE LAS D I RECCI ONES 
A r t .1 1 º ) -  Las Direcciones  t ienen  la finalidad de asignar recursos a tareas, de hacer  normas y, de recoger lo en 
objet ivos y  planes a medio plazo;  sus acciones se cent ran en decisiones logíst icas y  control funcional,  en uso de las 
at ribuciones delegadas por las Secretar ías competentes. 
A r t .1 2 º ) -  A PRUÉBESE la creación de las Direcciones,  cuyas denominaciones y  sujeciones se indican a 
cont inuación:  

1 . Def en sa  Civ i l ,  dependiente de Intendencia.  
2 .  Ed u cación , dependiente de Intendencia. 
3 .  Asu n t os  I n s t i t u c io n ales, dependiente de Jefatura de Gabinete. 
4 . Legal  y  Técn ica, dependiente de Secretar ía de Gobierno.  
5 . Tr án si t o , dependiente de Secretar ía de Gobierno. 
6 . Med io  Am b ien t e , dependiente de Secretar ía de Gobierno. 
7. Co n t r o l  d e  Ser v icios  Pú b l i co s y  Tran sp or t e , dependiente de Secretar ía de Gobierno. 
8 . Ren t as, dependiente de Secretar ía de Hacienda.  
9 . Plan eam ien t o , dependiente de Secretaría de Obras Públicas. 
1 0 . Ju v en t u d , dependiente de Secretar ía de Cultura.  
1 1 . Asu n t os  Vec in ales , dependiente de Secretaría de Part icipación Ciudadana.  
1 2 .  Esp ac io s Ve rd es, A r bo l ado  y  Ba ln ea r io ,  dependiente de Secretar ía de Part icipación  Ciudadana. 
1 3 .  Ser v icios , dependiente de Secretaría de Part icipación Ciudadana. 

I .3 . -  DE LAS SUBD I RECCI ONES 
A r t .1 3 º ) -  Las Subdirecciones  t ienen la finalidad de asignar recursos a tareas, de hacer  norm as y, de recoger lo en 
objet ivos y  planes a medio plazo;  sus acciones se cent ran en decisiones logíst icas y  control funcional,  en uso de las 
at ribuciones delegadas por las Secretar ías y  Direcciones competentes.  
A r t .1 4 º ) -  A PRUÉBESE la creación de las Subdirecciones, cuyas denom inaciones y sujeciones se indican a 
cont inuación:  

1. Pr en sa,  dependiente de Intendencia.  
2.  Pr o t oco lo , dependiente de Intendencia. 

I .4 . -  DE LOS DEPARTAMENTOS 
A r t .1 5 º ) -  Los Departament os t ienen por objeto ut ilizar  los recursos de acuerdo con las normas y , recoger lo en 
objet ivos y  planes  a corto plazo;  sus acciones se encausan en decisiones táct icas y cont rol operat ivo, en el marco 
de las potestades otorgadas por las respect ivas Direcciones. 
A r t .1 6 º ) -  A PRUÉBESE la creación de los Departamentos, cuyas denominaciones y  sujeciones orgánicas son las 
siguientes:  

1 . Có m pu t os , dependiente de Jefatura de Gabinete. 
2 . Recu r so s Hu m an o s, dependiente de Jefatura de Gabinete.  
3 . Gob ier n o  y  Mesa  Gen era l de  En t r adas,  dependiente de Secretaría de Gobierno.  
4 . Ren t as, dependiente de Dirección de Rentas. 
5 . Adm in is t r ac ión  y  Co n t ad u r ía , dependiente de Secretar ía de Hacienda.  
6 . I n g r esos y  Egr eso s, dependiente de Secretar ía de Hacienda  
7 . Se rv ic io s, dependiente de Dirección de Serv icios. 
8 .  Nu t r ic ió n ,  dependiente de Secretar ía de Part icipación Social.  
9 .  D iscapacidad ,  dependiente de Secretar ía de Part icipación Social.  
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1 0 .  Bro m at o log ía , dependiente de Secretaría de Salud.  
I . I .4 . -  DE LA JUSTI CI A  DE FALTAS 
A r t .1 7 º ) -  El Juzgado Administ rat ivo Municipal de Faltas dependerá directamente del Departamento Ejecut ivo 
Municipal por  residir  en éste la super ior  instancia procesal.  
A r t .1 8 º ) -  A los fines de cert i ficar  los ex tremos impuestos por la normat iva municipal,  el postulan te a Juez 
Administ rat ivo de Faltas deberá presentar  constancias de:  

1. Acreditación de Ident idad.  
2. Domicilio real.  
3.  Título de Abogado.  
4. Mat rícula Profesional.  

Para ent rar en funciones a propuesta del Departamento Ejecut ivo, el Juez de Faltas debe contar  con acuerdo del 
Concejo Deliberante.   
A r t .1 9 º ) -  Su est ructura orgánica y funciones se regirán por lo dispuesto en Ordenanzas 2844/ 2007-C.D. – Código 
Municipal de Faltas – , Ordenanza Nº Or.3248/ 2010-C.D. con todas sus modificator ias,  ampliat or ias y  las que en su 
consecuencia se dicten, como así también las normas en la m ater ia de orden municipal,  provincial y  federal que 
resulten de aplicación en esta jur isdicción, hasta tan to se aplique el sistema establecido por la Carta Orgánica 
Municipal.  La remuneración del Juez Adm in ist rat ivo Municipal de Faltas será equivalente al sueldo básico de 
Concejal.  

TI TULO SEGUND O 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁN I CA CONFORMAD A POR  

ESTAMENTOS DE CA RRERA AD MI N I STRATI VA  
A r t .2 0 º ) -  Las Secciones  t ienen por objeto la m isión  de real izar  procesos, de producir  información y distr ibuir  y,  de 
regist rar  acciones y resultados;  sus acciones consisten en ejecutar  las decisiones propias y las em anadas de los 
m andos superiores programadas. 
A r t .2 1 º ) -  Las Secciones const it uyen los segmentos de la Administ ración, cuyos Encargados revisten en Planta 
Permanente y por ende no encuadran dent ro del régimen de cargos polít icos que regula la Ordenanza Nº 494/ 88-
C.D. (Estatuto de Personal Municipal) .  
A r t .2 2 º ) –  Queda term inantemente prohibido producir  nombramientos de personal polít ico en las áreas 
adm inist rat ivas est ipuladas por este t ítu lo, las que  se detallan conforme al siguiente agrupamiento por Secretar ías:  

1 . I NTEND ENCI A  
a. A dm in ist r at iv a  de  A sesor ía  Le t r ad a , dependiente de Asesoría Let rada 
b. Reg is t r o  Civ i l ,  dependiente de Intendencia. 
c.  Gu ard i a  U rban a  Mu n icip a l , dependiente de la Dirección de Defensa Civ il.  
d.  Casa de l N iñ o  I n t en den t e  Bon zan o , dependiente de la Dirección de Educación.  
e. Cen t r o  de  A poy o  de l Men or  y  la  Fam i l ia de Bar r io  Par q u e Mon t e  Gran de , dependiente de la 

Dirección de Educación.  
2 . JEFATURA DE GABI NETE 

a. Su e ld os , dependiente del Departament o Recursos Humanos. 
3 . SECRETARI A DE GOBI ERN O 

a. Ord en an zas , dependiente del Departament o de Gobierno y Mesa General de Ent radas.  
b. D ecre t o s, dependiente del Departam ent o de Gobierno y  Mesa General de Ent radas.  
c.  A rch iv o , dependiente de la Secretar ía de Gobierno.  
d. Trán s it o ,  dependiente de la Dirección de Tránsito.  
e.  CCC/ Carn et  d e  Co n du ci r ,  dependiente de la Dirección de Tránsito.  
f.  Esp ec t ácu lo s Pú b l icos , dependiente de la Secretar ía de Gobierno.  

4 . SECRETARI A DE HA CI END A  
a. Pro cu ración ,  dependiente del Departamento de Rentas 
b. I n m u eb les,  dependiente del Departamento de Rentas.   
c.  Con t r ib u c io n es po r  Cem en t er io ,  dependiente del Departamento de Rentas. 
d. Rod ado s, dependiente del Departamento de Rentas.  
e. Con t r ib u c io n es po r  Mej o r as , dependiente del Departamento de Rentas.  
f.  Com erc io  e  I n du s t r ia,  dependiente del Departament o de Rentas. 
g. H ab il i t acion es, dependiente del Departamento de Rentas.  
h. Presu pu est o  y  Pa t r im on i a l,  dependiente del Departamento de Administración y  Contaduría.  
i.  Com p ras  y  Su m in is t ro s,  dependiente del Departament o de Administ ración y  Contadur ía.  
j .  Pag os, dependiente del Departamento Ingresos y  Egresos.  
k .  Tesor er ía , dependiente del Departamento Ingresos y  Egresos.  

5 . SECRETARI A DE OBRAS PÚBLI CAS 
a. Obr as , incluye m ant .edif icios pcos,  dependiente de la Secretaría de Obras Públicas.  
b. Cat as t r o ,  dependiente de la Dirección de Planeamiento.  
c.  D esar ro l lo  de  Pro y ect os , dependiente de la Dirección de Planeamiento.  
d.  B loqu er a,  dependiente del Inst it uto Municipal de la Vivienda. 

6 . SECRETARI A DE PARTI CI PA CI ÓN SOCI AL  
a. H ogar  d e Tr án s i t o  p ar a  Men or es, dependiente de la Secretar ía de Part icipación  Social.  
b.  CEPI F –  Cen t ro  de  Pro t ecc ió n  I n t eg ra l pa ra  la Fam i l ia,  dependiente de la Secretar ía de 

Part icipación Social.   
c.  Tal ler  p ro t eg ido , dependiente de la Secretar ía de Part icipación  Social.  
d.  Cen t r o  I n t e g r ado r  Co m u n it a r io  -CI C, dependiente de la Secretar ía de Part icipación  Social.  
e.  H ogar  d e Día  Nº 8 , dependiente de la Secretar ía de Part icipación Social.  
f.  H ogar  d e Día  Nº 1 5 4 , dependiente de la Secretar ía de Part icipación  Social.  
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g.  
7 . SECRETARI A DE SALUD  

a. A PS -  Cen t r os  d e Sa lu d  –  Sa las As is t en c ia les, dependientes de la Secretaría de Salud.  
b .  Far m ac ia ,  dependiente de la Secretaría de Salud.  
c .  Lab or at o r io , dependiente del Departamento Laborator io.  

8 . SECRETARI A DE DEPORTES 
a. Po l id ep or t i v o , dependiente de la Secretar ía de Deportes. 

9 . SECRETARI A DE PARTI CI PA CI ÓN CI UDAD ANA 
a. Tal ler , dependiente del Departament o de Servicios 
b. V ial , dependiente del Departament o de Servicios.  
c.  Man t en im ien t o  de Cem en t er io  y  Ter m in a l de  Óm n ib u s , dependiente del Departamento de 

Servicios.  
1 0 . SECRETARI A DE PLAN I FI CA CI ÓN Y DESARROLLO LOCAL 

a. Cen t r o  d e I n v es t igacion es Eco n ó m icas  y  Soc iales , dependiente de la Secretar ía de 
Planificación Local.  

b.  Of ic in a de Em p leo , dependiente de la Secretar ía de Planificación  y  Desarrollo Local.  
c.  Par qu e I n du s t r ia l ,  dependiente de la Secretar ía de Planificación y Desarrollo Local.  

A r t .2 3 º ) -  Para la cobertura de las Secciones, el Depart amento Ejecut ivo podrá disponer las reubicaciones de 
personal de planta perm anente respect ivas, siendo inv iolables sus calidades,  remuneraciones y  funciones.  
A r t .2 4 º ) -  En caso de que el Departamento Ejecut ivo proceda a reubicar personal en las Secciones para las 
funciones prev istas en el presente Título, ello no genera obligación de reconocim iento de mayores derechos 
escalafonarios, salvo los adicionales rem unerat ivos inherentes a subrogancia, si correspondiere. La presente 
disposición no alcanza a los funcionar ios administrat ivos prom ovidos m ediante concurso.   
A r t .2 5 º ) -  El Departam ento Ejecut ivo podrá optar  en cubr ir  los cargos vacantes de Encargados de Secciones 
m ediante reubicaciones de personal estable y / o Llamado a Concurso. Dicha facu ltad podrá hacerse operat iva en el 
t iempo y la oportunidad en que ent ienda necesarios por razones de serv icio y siem pre que las condiciones 
económicas del municipio au toricen erogaciones por este concepto.   

TI TULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁN I CA DE Á REA S Y CENTROS ESPECI A LES 

A r t .2 6 º ) -  CRÉANSE las est ructuras de caracter íst icas part iculares, conforme la naturaleza de las funciones que se 
les asignen a cada una, cuyo objet ivo pr incipal es la atención especializada y / o descent ralizada de servicios 
m unicipales, conforme lo siguiente:  

1.  Po l i cía  Tr i bu t ar ia  Mu n ic ip al ,  dependiente del Departamento Rentas.  
2. I n s t i t u t o  Mu n ic ip al  de  la Viv ien d a , dependiente de la Secretar ía de Obras Públicas.  
3. Á rea de  Pat r im on io  H ist ó r ico  y  Cu lt u r al ,  dependiente de la Secretaría de Cultura.  
4.  A su n t os Ag ro pecu ar ios , dependiente de la Secretaría de Planificación y  Desarrollo Local.  
5.  Un idad  d e Ges t ión  de  Cen t ro s Com e rc ial es  a Cielo  Ab ier t o , dependiente de la Secretar ía de 

Planificación y  Desarrol lo Local.  
6.  A su n t os I n du st r i a les,  dependiente de la Secretaría de Planificación y  Desarrollo Local.  
7.  A su n t os Co m er cia les y  de  Ser v icios , dependiente de la Secretaría de Planificación y  Desarrollo Local.  
8.  Pro m oc ió n  Lo ca l ,  dependiente de la Secretar ía de Planificación  y  Desarrollo Local.  

TI TULO CUARTO 
I V.1 -  COMPETENCI A FUNCI ONA L DE LAS SECRETARI A S 
A r t .2 7 º ) -  JEFATURA  DE GABI NETE 
Corresponde  a  la  competencia  funcional de  la  Jefatura de Gabinete:  
Asist ir  al I ntendente en las tareas de ar t iculación de las relaciones polít ico- inst itucionales con la comunidad y en los 
organismos del ámbito nacional,  prov incial,  regional y  municipal en general.  

1.  Recom endar  al  Sr .   I ntendente  Municipal las  direct ivas;   a  adoptarse  para  el cum plim ient o del Plan de 
Gobierno. 

2. Coordinar  y  dirig ir  la act ividad de las Secretar ías para el cum plim iento del  Plan de  Gobierno Municipal 
conforme a las direct ivas impart idas por el  In tendente Municipal.  

3.  Disponer la difusión  pública de los actos del Gobierno Municipal.  
4.  Coordinar los programas de segur idad, salubr idad y  saneamiento ambiental en cumplim iento del Plan de 

Gobierno. 
5. Coordinar y ar t icular las v inculaciones de las Secretar ías y  los entes, asumiendo la responsabil idad de la 

organización de la Administ ración Mun icipal,  recursos humanos y  la interrelación del Gabinete del 
Departamento Ejecut ivo. 

6. Convocar al Gabinete Mun icipal a reun iones a requer im iento del t it ular  del Departamento Ejecu t ivo 
Municipal o por propia iniciat iva en  caso de ausencia t ransit or ia del Intendente.  

7. La relación del Gobierno municipal con las demás autoridades oficiales en la Ciudad y  con las ent idades de 
bien público.   

8.  Diseñar programas de planificación consensuados para definir  ejes est ratégicos de desarrollo local,   que 
aseguren la part icipación de todos los ciudadanos a t ravés de las Inst it uciones que los representan.  

9. Coordinar las relaciones socio-polít icas del Gobierno Municipal para el desarrollo regional.  
10.  Asist ir  al señor In tendente en la planificación de las entrevistas, audiencias o act os públicos requir iendo de 

todas las dependencias municipales la colaboración necesar ia para el cumplim iento de sus funciones y 
coordinar con otras dependencias sim ilares de nivel nacional,  prov incial,  regional o municipal, la realización 
de act ividades conj untas.   

11.  Tener in jerencia en el Plan  Comunicacional del Gobierno Municipal y  las campañas a desarrol lar .  
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12.  Diseñar y proponer en  el Gabinete municipal,  las pautas de modernización y t ransformación vinculadas con 
esta Jefatura.  

13.  Diseñar programas de capacitación técnica de los funcionarios, en temas inherentes a su ámbit o  de 
t rabajo y generales tendientes  a mejorar  su cali ficación.  

14.  Seguim iento y cont rol del Programa de Gobierno, de los proyectos y  t rám ites en ejecución, a indicación del 
Intendente. 

15.  Colaborar con el I ntendente en la ejecución de medidas a adoptarse para el cumplim iento del Programa de 
Gobierno. 

16.  Dirigir  el con t rol y  el seguim iento de la Gest ión en todos sus aspectos.  
17.  Garant izar  que la est rategia de Desarrollo de la ciudad incluya la part icipación de todos los sectores de la 

sociedad, especialmente de aquellos que manifiestan m enores niveles de desarrollo relat ivos, buscando 
paralelamente el est rechamiento de las desigualdades ex istentes.  

18.  Diseñar e implem entar un sistema de relevam iento permanente de inform ación que sirva de base para el 
diseño de polít icas específicas para el desarrol lo de la ciudad. 

19.  Art icular  los  esfuerzos de Programas y / o Inst ituciones Públicas o Pr ivadas locales, regionales, prov inciales, 
nacionales e internacionales y  los esfuerzos del sector público m unicipal en  temas de interés común. 

20.  Fiscalizar  el sistema integral de informatización de la gest ión municipal.   
A r t .2 8 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía  de  Gob ie rn o :  

1. Coordinar las relaciones con los demás Cuerpos del Gobierno Municipal:  Concejo Deliberante y  Tribunal de 
Cuentas. 

2. Garant izar ,  coordinadamente con el Departamento de Asuntos Legales, el encuadre legal y  técnico de los 
actos administ rat ivos, la organización y eficient ización de la procuración f iscal, las cuest iones refer idas al 
Despacho del señor I ntendente Municipal y  la consideración de los Proyectos de Ordenanzas y  
com unicaciones que se envíen al Concejo Deliberante  

3. Ejercer el cont rol respect o del debido cumplim iento de las obligaciones impuestas cont ractualmente y/ o 
der ivadas de pliegos de condiciones generales y part iculares, en todos los serv icios públicos 
concesionados.  

4. El funcionamient o de los servicios generales de la Administ ración Municipal.   
5.  Incrementar  la calidad, apt itud  y  credibilidad del sistem a polít ico local.   
6.  La colaboración en la definición y propuestas de polít icas de administ ración de recursos humanos, polít ica 

salarial y aplicación del régimen legal y  técnico del personal de la adm inist ración pública.    
7.  Disponer la firma de los cont ratos de locación de serv icios, debidamente fundamentados en la necesidad 

de proveer prestaciones esenciales a la comunidad y  siempre que los servicios a cont ratar  sean de tal 
naturaleza que sólo puedan conf iarse a especialistas y  en razón de no disponerse de personal permanente 
especializado, como asim ismo en vir tud de otras exigencias de índole funcional que no admitan que se 
vean afect adas o resent idas las act ividades públicas.   

8.  Atender,  asesorar y  dil igenciar  las gest iones del público y de la Comunidad en general ante el Municipio, 
coordinando la circulación de la documentación adm inist rat iva entre organismos mun icipales,  informando 
respecto de su trám ite y  not ificando su resu ltado.  

9.  Publicar  el Boletín Oficial.  
10.  La legalización de documentos,  en general.   
11.  Representar  en forma conjunta con la Jefatura de Gabinete, al Departamento Ejecut ivo en la Comisión de 

Relaciones Laborales.  
12.  Organización  y  planificación del Archivo General Municipal.   
13.  Proveer al Departamento Ejecut ivo Municipal toda información que le fuera requer ida y  también la que 

juzgara necesaria en el área de su competencia. Además, entender en toda otra información que resulte 
relevante para eficient izar  la gest ión del Gobierno Municipal.   

14.  Asegurar la convocatoria y  organización de las elecciones m unicipales.  
15.  Ejercer toda competencia general o part icular  correspondiente al Departamento Ejecut ivo Municipal no 

delegada a otra Secretar ía en la presente Ordenanza. 
16.  La asistencia y colaboración en la definición y propuestas de polít icas de administ ración de recursos 

humanos, polít ica salar ial y aplicación del regimen legal y  técnico del personal de la adm inist ración pública, 
proponiendo medidas para el desarrol lo integral y capacitación de los m ismos. 

A r t .2 9 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía  de  H ac ien da :  
1. Elaborar anualmente el Proyecto de Presupuesto de Gastos y  Recursos, en función de los lineamientos 

generales que establezca el Departamento Ejecut ivo Municipal.  
2.  Señalar  las normas adm inist rat ivas, económ icas y financieras de la Administración Municipal y proponer las 

adecuaciones correspondientes que emanan del pacto financiero y  de las disposiciones legales de la 
provincia.   

3.  Proponer, part icipar , coadyuvar en la elaboración de polít icas económ icas que hagan al interés general de 
la com unidad.  

4.  Coordinar la elaboración de propuestas y  formular alternat ivas para la fij ación de polít icas y  m edidas de 
carácter  municipal en el m arco de la polít ica económica provincial.   

5.  Asist ir  al señor Intendente en la coordinación de polít icas y medidas con ot ros organism os refer idos a la 
programación económ ica de la región, la prov incia y  la nación.  

6.  Elaborar anualmente el Proyecto de Presupuesto de Gastos y  Recursos, en función de los lineamientos 
generales que establezca el Departamento Ejecut ivo Municipal.  

7.  Señalar  las normas adm inist rat ivas, económ icas y financieras de la Administración Municipal y proponer las 
adecuaciones correspondientes que emanan del pacto financiero y  de las disposiciones legales de la 
provincia.   
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8. Proponer, part icipar , coadyuvar en la elaboración de polít icas económ icas que hagan al interés general de 
la com unidad.  

9.  Coordinar la elaboración de propuestas y  formular alternat ivas para la fij ación de polít icas y  m edidas de 
carácter  municipal en el m arco de la polít ica económica provincial.   

10.  Ejecutar  y  cont rolar  el Presupuesto de Gastos para la Administración Municipal.   
11.  Controlar,  encauzar, act ivar  y opt im izar la percepción de la renta municipal.   
12.  Generar escenar ios y evaluar situaciones financieras en  la Adm inist ración Municipal y proponer,  en 

coordinación con las restantes áreas de gobierno, soluciones, cuando debieran aplicarse normas de 
opt im ización  o contención  de gastos administrat ivos.   

13.  Vinculación de la Municipalidad con las ent idades bancar ias y de crédito de carácter  oficial y pr ivado, con 
los organismos oficiales prov inciales y nacionales y  con las unidades ejecu toras de los organismos 
internacionales de financiam iento y  desarrollo,  cuando éstas estuvieran debidamente reconocidas y  
autor izadas oficialm ente.  

14.  Controlar,  encauzar y  dirig ir  el regist ro público y  pr ivado del pat rim onio municipal.   
15.  Atender la permanente actualización, funcionam iento y proyección económica del catast ro inm obil iar io,  en 

coordinación  con la Secretar ía de Obras Públicas.  
16.  Inst rumentar y  m antener actualizado el Sistema de Información  contable pat rimonial del municipio 
17.  Transparentar los regímenes de compras y  ot ras cont rataciones. 
18.  Atender las relaciones con  el Tribunal de Cuentas.  

A r t .3 0 º ) –  Compete a la Secr et ar ía de  Ob ras  Pú b l icas :   
1.  Planificación del desarrol lo y ordenam iento urbano a t rav és de la formulación de planes, programas y 

proyectos de acuerdo a las polít icas definidas por el Gobierno Municipal;   
2.  Promover la compat ibilidad ambiental y funcional ent re las diferentes act ividades u rbanas y sus 

respect ivas local izaciones mediante la inst rumentación norm ativa y de cont rol necesar ias.   
3.  Coordinar y desarrollar  los estudios y proyectos refer idos a elementos ó sectores urbanos significat ivos ó 

relevantes. 
4. Estudiar ,  programar, proyectar ,  ejecu tar,  cont rolar  las obras públicas de  com petencia m unicipal.   
5.  Planificar y ejecutar  obras públicas en coordinación con  las repart iciones y empresas de jur isdicción 

nacional,  provincial o pr ivadas.  
6.  Reglamentar y  ejer cer el Poder  de Policía relat ivo a las obras pr ivadas.   
7.  Mantener actualizado el Catast ro Municipal.   
8.  Hacer cumplir  las normas en  m ater ia urbaníst ica. 
9. Estudiar  la legislación de edificación u rbana y  aconsejar  cam bios para su  actualización .  
10.  Realizar  los estudios, proyectos y t ram itaciones pert inentes en lo referente a planes de v iv ienda y 

urbanismo. 
11.  Prestar  el mantenim iento de los edificios públicos,  Cementer io Del Carmen y  Term inal de Ómnibus.  

A r t .3 1 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía  de  Par t i c ip ació n  Soc i al :  
1.  Planificar y asegurar la ejecución de normas de servicios en procura del progreso y  bienestar de la 

com unidad, reconociendo y organizando la part icipación libre de los vecinos.  
2.  Vincularse con los actores inst i tucionales públicos y  privados.  
3.  Planificar con los órganos en los que concurran objet ivos sim ilares a fin de complementar los esfuerzos, 

diversificando y  opt im izando los resultados.  
4. Proveer al Departamento Ejecut ivo Municipal toda información que le fuera requer ida y  también la que 

juzgara necesaria en el área de su competencia.  
5.  Promover una Pedagogía de Transform ación  Social,  para const ruir  el b ien común,  que es el bien  de todos, 

part iendo de los indigentes.   
6.  Promover la construcción de redes sociales y  de alianzas est ratégicas con  inst it uciones de la ciudad. 
7. Promover un canal y vínculo con las áreas de A.P.S.,  Cultura, Planificación y  Desarrollo Local,  Vecinales, 

Obras Públicas,  Deportes,  para lograr  eficiencia en la práct ica social.  
8.  Promover, canalizar  y  provocar un cambio de act i tud en las fam il ias en situación de r iesgo, integrándolas a 

la dimensión  social y de la part icipación cr ít ica.  
9.  Promover polít icas que dism inuyan los niveles de asistencialismo, react ivando la economía doméstica a 

part ir  de program as de m icrocréditos.  
10.  Integrar  y fortalecer los vínculos ent re las fam ilias en  situación de riesgo,  con tenidas en las com unidades.  
11.  Promover y apoyar la creación y consolidación de grupos solidarios a través de los cuales, las fam ilias 

sat isfagan colect iva y  autónom amente las necesidades de sus m iembros.  
12.  Promover el cumplim iento de los derechos a la salud, a la educación formal y al t iem po libre de los niños 

asist idos en las guarderías municipales y  en  el hogar de t ránsito.   
13.  Promover, ejecutar , apoyar y  coordinar desde el municipio acciones que fortalezcan el desarrollo y  la 

part icipación  de los jóvenes.  
14.  Promover y  generar espacios de contención lúdico para prevenir  y  abordar la problem át ica social de los 

niños de nuest ros barrios que viven en situación de r iesgo y  vulnerabilidad social.   
15.  Promover y cont ribuir al desarrollo humano y social para el mejoram iento de la calidad de v ida de los 

grupos más vulnerables, a t ravés de la ar t iculación  de potencialidades y esfuerzo de los actores, fact ores y  
sectores sociales, considerando los recursos disponibles.  

16.  Promover y generar alianzas est ratégicas con organismos locales, nacionales e internacionales, para 
m ejorar  la calidad de vida de los más indigentes y lograr  una comunidad más digna y  solidar ia.   

17.  Promover y crear espacios para atender las dem andas v inculadas a la niñez, la juventud, la m ujer ,  la 
tercera edad  y la discapacidad.  
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18.  Promover medidas que t iendan a asegurar la asistencia integral de la población,  poniendo especial énfasis 
en las fam ilias que carezcan  de medios para acceder  a una vida digna.   

1 9 . Propender y desarrollar  program as de talleres sociales y  de asistencia a estudiantes mediante programas 
de becas. 

20.  Hacer v iable un proyecto de educación permanente a lo largo de toda la v ida, .superando las lógicas 
rest ricciones que plantea la educación formal, y  potenciando est ructuras estratégicas que contemplen la 
diversidad, con or ientación a dist intos educandos y fundamentadas en procesos abiertos, e integrales. 
Hacer v iable un proyecto de educación permanente a lo largo de toda la v ida, .superando las lógicas 
rest ricciones que plantea la educación formal, y  potenciando est ructuras estratégicas que contemplen la 
diversidad, con  or ientación a dist intos educandos y  fundamentadas en procesos abiertos, e integrales.  

21.  Trabajar  de manera var iada con:  1)  aquellas personas que no alcanzaron niveles de escolarización básica 
que les perm itan enfrentar  con éx ito los problemas de las realidades laborales, polít icas y sociales;  2)  los 
que t iene deseos de intervenir  en act iv idades culturales, y  educat ivas, tanto de capacitación como de 
formación;  y 3)  los grupos de vecinos u organizaciones que necesiten formación para mejorar  la 
intervención comunitar ia y  social.   

22.  Facilit ar  a los vecinos alguna ser ie de elementos básicos de aprendizaje que les sirvan para su mejor  
integración en el propio entorno y en la ciudad toda, desarrollando sus propias potencialidades y facilitando 
en su caso, el acceso a la educación formal.   

23.  Desarrollar  la integración social por medio de la educación de los vecinos más postergados, para procurar 
un acceso equitat ivo a los bienes sociales y culturales  

24.  Fortalecer la educación de todos y  para todos en el marco de la competencia m unicipal,  procurando 
erradicar el analfabet ismo funcional e informát ico para igualar las posibilidades de oportunidades para 
todos los habitantes de la ciudad.  

25.  Apoyar las t ransform aciones educat ivas a t ravés de la ar t iculación y  de acciones ent re el Municipio, 
Minister ios de Educación, Cent ros de Formación y Establecim ientos Educacionales y  las gest iones de las 
Inst it uciones Escolares ante las aut or idades prov inciales.  

26.  Evaluar sistemát icamen te el proceso integral de evolución y  aprendizaje de las comunidades, reforzando 
los logros y acompañando posit ivamente las dificultades para diseñar nuevas estrategias y  oportunidades 
para for talecer  el proceso de aprendizaje com unitario.  

A r t .3 2 º ) –  Compete a la Secr et ar ía de  Salu d :  
1. Implementar un programa de Atención Pr imar ia de la Salud para for talecer,  actualizar  y  extender una 

est rategia inst itucional de seguim iento y de protección poblacional,  integrándolo a las redes comunitar ias 
arraigadas de cada lugar (escuelas, ig lesia, clubes, cooperat ivas, fuerzas v ivas, policía, com isiones 
vecinales, cent ros de salud,  etc. )  para abordar  los problemas pr ior izados y  patologías prevalentes.  

2.  Coordinar un  programa de aprendizaje permanente en serv icio para todos los m iembros de los equipos 
responsables del plan  de acción.  

3.  Promover un  programa para una buena polít ica de prov isión  de medicamentos.                          
4.  Consensuar un Plan de Acción común con los diferentes organismos del Poder Ejecut ivo, en orden a las 

pr ioridades poblacionales:  Part icipación Social, Protección Civ il,  Gest ión Ambiental,  Cultura, Obras Públicas 
y  Deporte. 

5.  Facilit ar  y  sostener el acceso a los recursos m ater iales crít icos para garant izar  los diagnóst icos, 
t ratam ientos y  seguim ientos en profundidad de los problemas de salud, (estudios especializados, 
t ransporte a la ciudad de Córdoba etc.) , seleccionando las alternat ivas más eficientes, descent ralizando su 
provisión en algunos casos y  organizando un sistema de monitoreo permanente de su administ ración.  

6. Almacenar, ordenar,  clasificar  y proveer medicamentos básicos o esenciales y  complementar ios o 
especiales, en función de la demanda cert ificada por los profesionales municipales, em anada de los cent ros 
asistenciales del Municipio. 

7.  Efectuar  los análisis clín icos.  
8. Diseñar un  sistema de regist ro para el seguim ient o y  la georreferenciación (S.I .G.)   
9.  Organizar un sistema de referencia y  cont rarreferencia efect ivo con ot ros niveles y sectores del sistema de 

salud y opt im izar  la coordinación con  ot ros programas prov inciales y  nacionales a par t ir  de las necesidades 
y  los procesos locales.  

10.  Evaluar periódicamente con los vecinos de cada área la cobertura de estos programas y de los programas 
específicos que se diseñen  para abordar los problemas pr ior izados en las dist intas áreas,  como así también 
las nuevas pr ioridades que se vayan detectando.   

11.  Extender el disposit ivo de v igilancia epidem iológica y los program as de promoción de la salud, al resto de 
la ciudad, contando con los servicios inst it ucionales públicos y pr ivados ya ex istentes (clín icas, clubes, 
escuelas etc.) .   

12.  Fi jar  las polít icas de organización  de los recursos humanos para la Secretar ía de Salud.  
13.  Promover una polít ica en el área bromatológica que sea sustentable en el t iempo, que t ienda a evitar  las E. 

T .A. (Enfermedades de Transmisión Alim entaria) ,  principales causas de pérdida de la salud, que inf luyen 
negat ivamente en la calidad de v ida de una comun idad.  

14.  Brindar un serv icio de asesoramiento y asistencia a la com unidad, más que ser un inst rumento 
exclusivam ente punit ivo ante la falta de cumplim ient o de determ inadas norm as. Tomar medidas, cuando a 
pesar del servicio brindado haya quienes, en forma reiterada no cum plan con  las norm as.  

15.  Ordenar los sectores de producción de alimentos de acuerdo a la potencial idad de producir E.T.A.:  a)  
Productores de alimentos listos para inger ir.  b)  Productores de alim entos semi preparados. c)  Lácteos, 
cárnicos etc.   

16.  Creación de un regist ro actual izado, cotejado con  el área comercio de productores alimentar ios que 
tendrán un núm ero de código de acuerdo a la categoría de aliment os que procesen.  Apertura de 
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expedientes de cada uno de los productores donde constarán las actuaciones que se l leven a cabo, las 
sugerencias y asesoramien to de las que fuera objeto, modificaciones y plazo para su actualización, 
penalizaciones si hubiera causa etc.   

17.  Definir  parámetros a ser cumplidos por los product os que Bromatología Municipal autorice para su venta en 
aquellos casos en  que el C.A.A. no fije especificaciones m icrobiológicas y  fisico-quím icas.   

18.  Desarrollar  un programa que lleve al área a un autofinanciam iento, en base al dinero que se cobra en la 
Posta, el ofrecim ient o a la indust ria aliment icia local del serv icio de laborator io para los análisis 
correspondientes y  el estudio de la posibil idad del cobro de una tasa de habilitación bromat ológica. ”    

19.  Promover un canal y  v ínculo con las áreas de A.P.S.,  Vecinalismo, Obras Públicas, Deportes, para lograr 
eficiencia en la práct ica social.  

A r t .3 3 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía de  Cu l t u ra  
1. Promover y  canalizar  de manera eficiente la part icipación popular , llevando adelante una "Pedagogía de la 

Part icipación"  mediante programas que convoquen a personas con intereses comunes.  
2.  Brindar espacios y herram ientas aptos y suficientes para la creación cultural y el consenso ciudadano.  
3.  Diagramar polít icas culturales y  educat ivas consensuadas que eleven la calidad de v ida de los vecinos.  
4.  Contr ibuir  a que los vecinos aumenten su desarrol lo personal para generar autoest ima y  con fianza en si 

m ism os;  actúen en la detección y solución de los problemas;  ejerciten la democrát ica tom a de decisiones;  
produzcan un accionar autónomo, responsable, con capacidad de iniciat iva, de creat iv idad, y  de adaptación 
frente a los cambios;  aprendan a trabajar  de manera est ratégica y planificada, en equipo y con cr iter io 
cooperat ivo.   

5.  Posibilit ar  el acceso de todos los vecinos,  a la educación, a la formación, a la recreación y  el ocio creat ivo, 
y  a la producción  y goce de bienes cultu rales.   

6.  Potenciar el desarrollo personal y  grupal de los vecinos, facilitando la adquisición de conocim ientos, la 
expresión y la creación, y  la conv ivencia.  

7.  Fom entar la part icipación social,  cooperat iva, cultu ral,  y polít ica para la integración comunitar ia  
8.  Impulsar ámbitos de capacitación laboral  
9.  Promover el conocim ien to y el cuidado de aquellos bienes, t anto públicos como pr ivados, que form an parte 

de nuest ro pat r imonio histór ico  
10.  Promover las creaciones culturales de cada vecino y  grupos, y su difusión para delinear  una ident idad 

cultural de la localidad  
11.  Dirigirse a todos los vecinos de la ciudad sin ningún t ipo de dist inción, atendiendo especialmente a 

personas y grupos sociales en situaciones de desventaja sociales y económicas, pero con un sent ido 
integrador para con toda la comunidad, facilit ando la interrelación social ent re sectores o grupos de 
personas que habitualmente no se conectan de manera efect iva y  posit iva, para desarrollar  y  potenciar  
valores y  act i tudes dem ocrát icas y solidar ias.   

12.  Establecer acciones de concer tación cultural,  e im plementar una polít ica que renueve la relación ent re la 
sociedad y el Municipio, facilit ando la inserción, difusión, consumo y expansión de todos los 
emprendim ientos y  productos culturales, a t ravés de una planificada programación, integrando proyectos 
con ot ras áreas regionales y  prov inciales.   

13.  Acordar e inst rumentar entre el Nivel Inst it ucional y  el Nivel Oficial,  una Agenda Cultural  determ inando el 
uso pr ior itar io,  racional y programado de los Cent ros Culturales Municipales y  las dependencias y  ent idades 
Culturales de la Comunidad .   

14.  Defender y proteger el pat r im onio art íst ico - cultural, cient ífico y  natural de la ciudad, histór ico, actual y 
potencial,  integrándolo al rest o del país.  

15.  Fom entar la protección del pat r im onio natural,  h istór ico y  ar t íst ico de la Ciudad y  las m anifestaciones 
culturales, en sus etapas de creación  y realización.   

16.  Adher ir a in iciat ivas culturales, deport ivas y  educat ivas de los ámbitos prov incial y nacional que sean 
convenientes promover  en  el ámbito municipal.   

17.  Administ rar el uso, préstam o, depósito,  etc.  de las dependencias físicas, los bienes cultu rales y  demás 
bienes municipales afectados al desarrollo de tareas cultu rales y  sociales.  

18.  Brindar espacios y herram ientas aptos y suficientes para la creación cultural y el consenso ciudadano.  
19.  Diagramar polít icas culturales y  educat ivas consensuadas que eleven la calidad de v ida de los vecinos.  

A r t .3 4 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía de  D ep o r t es  
1. Promover las práct icas del deporte y  la recreación, como factores coadyuvantes de la formación integral 

del hombre,  y com o recurso para el esparcim iento de la población,  en  todas las etapas de la v ida.-   
2.  Garant izar  el libre acceso a la práct ica deport iva, la act iv idad física y la recreación a toda la comunidad sin 

dist inción de edad, sexo, religión  u  or igen. 
3. Promover y faci lit ar  la ut ilización de las instalaciones deport ivas mun icipales.  
4. Opt im izar la ut ilización  de recursos económ icos,  humanos y medios mater iales en la ejecución de 

programas y  proyecto. 
5. Mejorar  las infraest ructuras deport ivas mun icipales. 
6. Desarrollar  act ividades masivas deport ivo – recreat ivas en forma per iódica, que sat isfagan las expectat ivas 

sociales de la com unidad en  general.  
7.  Crear,  gest ionar y apoyar programas recreat ivos y  deport ivos para discapacitados, tercera edad, niños en  

edad escolar  etc.   
8.  Promocionar  la act ividad deport iva escolar  y  la educación  física.  
9. Promover la formación y  capacitación de recursos humanos que deban atender dist intas formas del 

deporte, m ediante el dictado de Cursos de Perfeccionamient o.-  
10.  Est imular la creación de Talleres, Escuelas y ent idades dedicadas a la act iv idad deport iva  para 

aficionados.-  
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11.  Apoyar la part icipación de deport istas en eventos de carácter  Local,  Regional.  Provincial y  Nacional.-  
12.  Destacar los logros deport ivos de los deport istas e inst ituciones locales, a los fines de prom over  como 

ejemplos,  para resaltar   la práct ica deport iva com o forma de vida. 
13.  Organizar act iv idades deport ivas y / o recreat ivas de carácter social,  con amplia part icipación de la Familia:  

Juegos Barr iales,  Marchas Aeróbicas, Bicicleteadas,  Campam entos, etc.  
14.  Difundir  los pr incipios de la ét ica deport iva, haciendo part icipe de ella a Inst ituciones,  Dir igentes, Árbit ros, 

Deport istas,  etc.-  
15.  Tener una estrecha relación con los organismos deport ivos Regionales, Provinciales y  Nacionales.  
16.  Promover acciones concretas y  simbólicas para Prom over la Marca Ciudad “Río Tercero, capital Nacional del 

Deport ista”  
17.  Promover acciones tendientes a generar recursos económicos para otorgar ayudas a deport istas en 

desarrollo e inst it uciones deport ivas, ya sea provenientes de entes públicos  ( ot ros estamentos de 
gobierno) o em presas privadas. 

18.  Implementar todos los program as y  proyectos dir igidos a la comunidad general, abarcando todas las 
fran jas etarias en  lo que hace a deporte no profesional y  act iv idades recreat ivas. 

19.  Disponer el manten im iento de Infraestructura Deport iva,  
20.  Mantener actualizado un  informe de inventario de elementos componentes de la infraest ructu ra. 
21.  Realizar  relevamiento de daños de manera per iódica a fines de reparar y mantener las dependencias a 

cargo.  
A r t .3 5 º ) -  Com p et e  a  la  Secr et a r ía  d e  Pa r t ic i pac ión  Ciu d ad an a  

1. Planificar  y  asegurar  la ejecución de normas de servicios en procura del progreso y bienestar de la 
com unidad, reconociendo y organizando la part icipación libre de los vecinos.  

2.  Promover los Cen tros Vecinales y  act ividades de part icipación ciudadana.   
3.  Vincularse con los actores inst i tucionales públicos y  privados   
4.  Planificar  con los órganos en los que concurran objet ivos sim ilares a f in de complementar los esfuerzos,  

diversificando y  opt im izando los resultados.  
5. Consolidar el protagonismo de los entes vecinales como inst it uciones intermedias relevantes en el diseño e 

implementación de las polít icas públicas, implementando un sistema administrat ivo que integre la gest ión 
del Gobierno Municipal y  de las Vecinales, para perm it ir  mejorar  la gest ión administrat iva, financiera, 
contable y  presupuestar ia de las m ismas.  

6. Asist ir  al señor Intendente en la planificación de la relación con los presidentes de las comisiones vecinales, 
requir iendo de todas las dependencias municipales la colaboración necesaria para el cumplim ient o de sus 
funciones y coordinar con ot ras dependencias sim ilares de nivel nacional,  prov incial,  regional o municipal, 
la realización de act iv idades conjuntas.  

7.  Atender,  asesorar y diligenciar las gest iones de los sectores vecinales ante el Municipio, coordinando la 
circulación de la documentación adm inist rat iva entre organismos m unicipales, inform ando respecto de su 
t rám ite y not if icando su  resu ltado.   

8.  Proveer al Departamento Ejecut ivo Municipal toda información que le fuera requer ida y  también la que 
juzgara necesaria en el área de su competencia.  

9.  Br indar a toda la comunidad los servicios públicos municipales. 
10.  Monitoreo de la prestación efect iva de los serv icios y cum plim iento de los compromisos presupuestar ios,  

conforme la programación  y  compromisos con  la com unidad.  
11.  Inspección  permanente de los serv icios contratados a terceros, a los fines de verificar el cumplim iento de 

las prestaciones y  su cal idad, con ajuste a los cont rat os v igentes.  
12.  Organización del personal,  asignando funciones según perf il  y  cualidades laborales, en aras de potenciar la 

organización  interna y  capacidades, rendim iento y  vocación  de servicio del sect or .    
13.  Mantenim iento del Parque Automotor  Municipal,  corralón  m unicipal,  herram ientas y  equipos.  
14.  Efectuar  las tareas inherentes a la inspección general e h igiene de la ciudad, prestando o haciendo prestar  

el serv icio de recolección de residuos dom iciliario,  barr ido  y  limpieza de calles o terrenos.  
15.  Fiscalizar y  evaluar el cumplim iento de los planes, ordenanzas, decretos y resoluciones relacionadas con  

los servicios públicos municipales.  
16.  Mantener,  conservar y  restaurar la obra de infraest ructura, arquitectura, plazas, parques, espacios públicos 

y  obras de ornam entación  de la ciudad.  
17.  Prestar  el mantenim iento de calles de t ierra, mantenim iento y mov im iento de suelo en depósito de 

residuos, limpieza de canales de desagües perifér icos y cent rales de la ciudad, limpieza y  erradicación de 
basurales clandest inos.  

18.  Prestar el mantenim iento de espacios verdes m unicipales, limpieza de terrenos baldíos privados, 
m antenim iento de espacios verdes del Balnear io Municipal y mantenim iento espacios verdes del Parque 
Indust rial Leonardo Da Vinci.  

19.  Propender al desarrollo del arbolado urbano con el asesoramiento “no vinculante”  de la Comisión de 
Arbolado Urbano.  

A r t .3 6 º ) -  Com pete a la Secre t a r ía de  Plan i f icac ió n  y  De sar r o l lo  Local  
1. Ser gestor  de la Planificación Est ratégica  Local,  proponiendo los pasos esenciales para la def inición de un 

plan de desarrollo local, estableciendo objet ivos, descr ibiendo acciones, formulando proyectos y 
presupuestos y  definiendo los pr incipales inst rumentos para realizar  la evaluación  poster ior .  

2. Diseñar programas específicos de planificación consensuados para definir  e jes est ratégicos de desarrollo 
local en  el marco de un plan  integral de desarrollo local,   que aseguren la part icipación de todos los 
ciudadanos a t ravés de las Inst it uciones que los representan, sosteniendo como  pilar  fundamental, la 
colaboración  público-pr ivada para el desarrollo.  

3. Promover la creación y posicionamiento de la marca local en los ámbitos regional,  prov incial y nacional.  
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4. Coordinar las relaciones socio-polít icas del Gobierno Municipal para el desarrollo regional.  
5. Garant izar  que la est rategia de Desarrollo de la ciudad incluya la part icipación de todos los sectores de la 

sociedad, especialmente de aquellos que manifiestan m enores niveles de desarrollo relat ivos, buscando 
paralelamente el est rechamiento de las desigualdades ex istentes.  

6. Diseñar,  implementar y  evaluar programas de asistencia,  colaboración, vinculación y  complementación  
ent re el sector  público y el pr ivado que contr ibuyan al desarrollo económico de la ciudad de Río Tercero y 
que tengan por   pr incipal beneficiar io al sector  empresarial de la ciudad.  

7. Diseñar y proponer  en el Gabinete m unicipal,  las pautas de modernización y  t ransformación de la gest ión 
m unicipal.   

8. Diseñar e implem entar un sistema de relevam iento permanente de inform ación que sirva de base para el 
diseño de polít icas específicas para el desarrol lo de la ciudad. 

9. Art icular  los  esfuerzos de Programas y / o Inst ituciones Públicas o Pr ivadas locales, regionales, prov inciales, 
nacionales e internacionales y los esfuerzos del sector público m unicipal en tem as que afecten el desarrollo 
de la ciudad. 

10.  Promover la instalación de nuevas em presas, pr ivilegiando siem pre  la incorporación de mano de obra 
local.  

11.  Integrar todos los sectores económicos para arm onizar polít icas de desarrollo que tenga en cuenta la 
importancia relat iva de cada uno de ellos, en el desarrollo local.  

12.  Promover la educación técnica universitar ia para la form ación de recursos humanos especializados de 
acuerdo a la demanda local y  provincial del sect or  indust r ia l,  fundam entalm ente.  

13.  Realizar  tareas de fondeo local, provincial,  nacional e internacional  para el financiam ien to de los diferentes 
programas. 

14.  Art icular  el sector  público y el pr ivado en las tareas de su  com petencia 
15.  Apoyar la reor ientación de act ividades económicas deficientes, hacia ot ras que respondan adecuadamente 

a la disponibilidad de recu rsos y  mercados 
16.  Apoyar a las unidades fam iliares, en la concreción de est rategias complem en tarias de generación de 

empleo e ingresos que perm itan subsanar las lim itaciones técnico-económ icas de su act iv idad de or igen a 
t ravés de las herram ientas v igentes o a crear.   

17.  Promover la exploración y  la inserción en nuevos mercados,  tanto internos como ex ternos com o una forma 
de consolidación de la act ividad product iv idad local 

18.  Asist ir  t écnicamente en forma directa a empresas ya instaladas en la ciudad, a personas con idea de 
negocio y a personas sin idea de negocio que busquen alternat ivas de autoempleo a la problemát ica  del 
desem pleo 

19.  Fom entar la part icipación de las empresas en Feria, Exposiciones y Misiones Comerciales para explorar  
nuevos mercados y  ampliar  la red de comercialización de sus productos  o servicios.  

20.  Propiciar  el desarrollo del Parque Indust r ial Leonardo Da Vinci,  procu rando la realización de las obras de 
infraest ructu ra necesar ias para proveer y / o mej orar  los servicios  m ínimos requeridos por las em presas de 
diferentes rubros y  for talecer la compet it iv idad del m ismo. 

21.  Desarrollar  y  for talecer la Oficina de Empleo  Municipal com o una herram ienta estratégica para mejorar la 
cant idad y  calidad de los empleos en la ciudad, por  medio de polít icas y acciones pert inentes.   

22.  Inst rumentar e im plementar program as de formación profesional y  capacitación dest inados a  los 
diferentes sectores socio-económicos de la ciudad tendientes a mejorar  la empleabilidad y calidad de v ida 
de los ciudadanos. 

23.  Diseñar,  implementar y  ejecutar   programas  que favorezcan el desarrol lo local  y la empleabilidad de los 
ciudadanos de Río Tercero a través de los m ecan ism os necesarios.  

24.  Ejecutar  diferentes programas prov inciales, nacionales e int ernacionales integrados por la Secretaría.  
25.  Establecer y ar t icular  la promoción y  difusión de los servicios de la Oficina de Empleo y de los diferentes 

programas.  
26.  Facilit ar  la complem entación de capacidades y / o habilidades insuficientes de aquellas unidades económicas 

que lo requieran, hasta lograr un nivel de manejo técnico-económico eficiente, que le perm ita incorporarse 
al sistema form al de oferta  de recursos financieros y  tecnológicos.  

A r t .3 7 º ) -  Las funciones enunciadas por la presente no rev isten el carácter  de taxat ivas. El Departamento Ejecut ivo 
Municipal ampliará,  reducirá y / o especif icará las funciones de los órganos de la Administ ración que no han sido 
m encionadas en este disposit ivo, en oportunidad de dictar y/ o m odificar la reglamentación pert inente, o 
implementará órganos adicionales, rem it iendo copia del decreto en cuest ión ad- referendum del Concejo 
Deliberante. 

TI TULO QUI N TO 
D E LAS I NH A BI LI DAD ES, I NCOMPATI BI LI DADES Y DEBERES 

A r t .3 8 º )  -  Serán  causales de inhabil idad para el ejercicio de la función  pública las establecidas con forme el cargo 
por la Carta Orgánica Municipal y :  
1.  La pérdida de la capacidad  de hecho o de derecho para realizar actos jur ídicos.  
2. Cualquier causa legal que im pidiera la administración  y / o disposición  de sus bienes.  
3. La incorporación a la categoría de deudores morosos con la adm inist ración mun icipal.  
4.  La inhabilit ación que sur ja de leyes federales o provinciales para el desempeño de cargos  
5. polít icos. 
6. El ejercicio sim ultáneo de cargos polít icos de cualquier naturaleza, salvo los de convencional const ituyente o 

convencional m unicipal.  
A r t .3 9 º ) -    I ncompat ibilidades.  

Durante el desempeño de sus cargos todos los funcionarios, no podrán  ser m iembros de Directorios,  Comisiones 
Administ rat ivas o Direct ivas, ni gerentes, apoderados,  representantes, asesores técnicos ó let rados pat rocinantes o 
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empleados de empresas privadas beneficiar ias de perm isos ó concesiones ot orgadas por el poder público nacional,  
provincial o mun icipal ó ent idades descent ralizadas autárquicas, ni prestar  el pat rocinio profesional ó ejer cer la 
profesión a cualquier  t ít ulo en lit ig ios judiciales sometidos a fallos de t r ibunales de cualquier  naturaleza y/ o 
jurisdicción en los que se vent ilen causas de las empresas previstas en  esta disposición.   
Los funcionar ios y  agentes municipales están incapacitados para con tratar  con la adm inist ración pública m unicipal.  
Lo están  también  sus cónyuges y  par ientes por consanguinidad en primer grado, excepto que se t rate de:  

a)  Contratos de Donación.  
b)  Contratos de Comodato gratuitos y  con fin específico. 
c)  Contratos de Locación de Serv icios, con  t iempo determ inado. 
d)  Contratos de Empleo Público. 
e)  Contrataciones realizadas por procedim iento público de selección ( licitación pública, Concurso Público de 

Precios)  
A r t .4 0 º ) –  Los Secretarios que refrenden la firma del Departam ento Ejecut ivo en decretos, resoluciones y actos 
adm inist rat ivos, serán solidar iamente responsables con su t it ular  por los efectos jur ídicos, en los térm inos del 
ar t ículo 123º  de la Carta Orgánica Municipal.  
A r t .4 1 º ) -  Los Secretar ios de Gabinete y  demás funcionar ios con dependencia  del Intendente Municipal son 
responsables ante éste del funcionamiento de sus dependencias. Análogo principio corresponde a todos los 
funcionarios y agentes de los dist intos niveles de la estructura administ rat iva del que dev iene que los m ismos son 
responsables del t rabajo encomendado ante su inmediato super ior  jerárquico. 
A r t .4 2 º ) -  Los funcionar ios de la Administ ración podrán dictar  dentro del ámbito de sus competencias, manuales de 
procedim iento que reglen la forma de trabajo, pr ior idades funcionales, distr ibución de personal,  administración de 
insumos y  cont rol pat rimonial.   
A r t .4 3 º ) –  Los agentes y  funcionar ios deberán observar una conducta apropiada para las calidades que rev isten, 
desem peñándose con una act itud serv icial en el t rato con el ciudadano, que comprenda empeño, amabilidad y 
cortesía,  idoneidad y solidar idad,  en especial con  quienes m ás lo necesiten.  
A r t .4 4 º ) -  La Administración instrumentará correct ivos para disculpar y  subsanar las faltas en que incurrieren sus 
funcionarios y  em pleados en  la atención  al público.  
A r t .4 5 º ) -  Los funcionar ios están obligados a presentar declaración jurada de ingresos y  de patr imonio conforme la 
legislación  vigente.  

TI TULO SEXTO 
DE LOS CON FLI CTOS DE COMPETENCI A DE LOS ÓRGA NOS 

A r t .4 6 º ) -  Todas las actuaciones deberán ser  in iciadas ant e el órgano administrat ivo competente, sin per juicio de 
su inicial recepción por parte de la Mesa General de Ent radas de la Secretar ía de Gobierno, la que diligenciará sus 
der ivaciones respect ivas al órgano que debe entender en la mater ia, dent ro de los plazos adm inist rat ivos que r igen 
el procedim iento.   
A r t .4 7 º ) -  La competencia establecida por la presente Ordenanza es irrenunciable e im prorrogable y será ejercida 
por los órganos adm inist rat ivos que la tengan at ribuida,  salvo los casos de delegación, sust itución o avocación 
previstos por las posiciones norm at ivas pert inentes. 
A r t .4 8 º ) -  Cuando se produzca un conflicto interno de competencia ent re autor idades u organismos administ rat ivos, 
será resuelt o por el Secretar io de que dependan. Los conflictos de competencia entre Secretar ías o ent re las 
dependencias de las Secretarías y  las Ent idades Autárquicas o de éstas entre sí,  serán resueltos por el 
Departamento Ejecut ivo y  su decisión  será inapelable. 
A r t .4 9 º ) -  En los conflictos de competencia se observarán las siguientes reglas:  
a )  Cuando dist intas autor idades se encuent ren entendiendo en el m ismo asunto, cualquiera de ellas toma de oficio 
o a pet ición de parte, se dir igirá a la ot ra reclamando para sí el conocim iento del asunto. Si la autor idad requer ida 
m antiene su competencia,  elevará sin más t rám ite las actuaciones al órgano administ rat ivo encargado de resolver.  
b )  Cuando dist intas Secretarías o Ent idades Autárquicas rehusaren conocer en el asunto, el últ imo que lo hubiere 
recibido, deberá elevarlo al departamen to ejecut ivo.  
En ambos casos se decidirá prev io dictamen  del Departamento de Asuntos Legales.  

TI TULO SÉPTI MO 
DI SPOSI CI ON ES GENERALES 

A r t .5 0 º ) -  DERÓGUEN SE la Ordenanza Nº Or.3428/ 2011-C.D. sus Ordenanzas y Decretos, modificat or ias y  
ampliatorias a part ir del 12.12.2015.  
A r t .5 1 º ) -  Los conflictos norm at ivos que se plantearan en relación a la interpretación y aplicación de la presente 
ordenanza deberán resolverse a favor  de la m isma. 
A r t .5 2 º ) –  A PRUÉBENSE los diagramas de est ructura que como Anexos I ,  I I ,  I I I ,  IV, V, VI,  VI I ,  VI I I ,  IX, X y  XI , 
forman par te de la presente Ordenanza. 
A r t .5 3 º ) –  FÍ JESE el sueldo básico del cargo de Subdirector  en la sum a de Pesos quince m il ( $15.000.- )  y  en el 
t reinta por ciento (30% )  los gastos de representación, no percibiendo adicionales ni suplementos.  
A r t .5 4 º ) -DÉSE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación. -  
         Dada en la sala de sesiones del Concej o Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de 
diciem bre del año dos m il quince. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SR ALVARO ALBERTO VI LARIÑO – SECRETARIO C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1245  / 2015  DE FECHA 11.12.2015 
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ANEXO I  – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D 
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ANEXO I I I  – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D. 
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ANEXO IV – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D. 
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ANEXO V – ORDENANZA Nº Or.3879/ 2015-C.D. 
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ANEXO VI  – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D. 
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ANEXO VI I  – ORDENANZA Nº Or.3879/ 2015-C.D. 
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ANEXO VI I I  –  ORDENANZA Nº Or.3879/ 2015-C.D. 
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ANEXO IX – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D. 
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ANEXO X – ORDENANZA Nº Or.3879/ 2015-C.D. 
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ANEXO XI  – ORDENANZA Nº Or.3879/2015-C.D. 

 
 
 

    RÍO TERCERO,  10 de diciembre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 8 0 / 2 0 1 5  C.D. 

Y VI STO:  El  proyecto de Ordenanza Imposit iva para el ejercicio 2016.-  
Y CONSI D ERA NDO:  

Que ha sido rev isado por la Secretar ía de Hacienda y  demás áreas de competencia 
conforme a cada t ítulo.  

Atento a ello 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE 
                                 O  R D  E N  A  N  Z A  
ORDENANZA GENERA L I MPOSI TI VA  PARA  EL EJERCI CI O 2 0 1 6  
                         LI BRO PRI MERO:  PA RTE GENERAL 
TI TULO 1 : D I SPOSI CI ONES PRELI MI N ARES. H ECH O I MPON I BLE 
Á m b i t o  de Ap li cac ió n   
A r t .1 º ) -  Las disposiciones de la presente Ordenanza, llamada Ordenanza General Imposit iva, son aplicables a 
todos los t ribut os que establezca la Municipal idad de la ciudad de Río Tercero mediante la Parte Especial de esta 
Ordenanza y  tam bién los que estén contenidos en otras ordenanzas. Sus montos serán establecidos de acuerdo a 
las alícuotas,  aforos y  ot ros sistemas que determ ine la respect iva Ordenanza Tarifar ia.  
I n t e r p r et ac ió n   
A r t .2 º ) -  Todos los m étodos reconocidos por el derecho, son admisibles para interpretar  las disposiciones de esta 
Ordenanza y  dem ás ordenanzas tr ibutarias.  
Para los casos que no puedan ser resueltos por las disposiciones de esta Ordenanza, ot ras ordenanzas t r ibutarias o 
la Ordenanza Tar ifaria, se recurr irá en el orden que se establece a cont inuación:  
1)  A los pr incipios del derecho tr ibutario.   
2)  A los pr incipios generales del derecho.  
A p l i cac ión  de  n o r m as del  de r ech o  p ú b l i co  o  p r iv ado  
A r t .3 º ) -   Las norm as del derecho público o privado se aplicarán únicamente para determ inar el sent ido y  alcance 
de los conceptos, formas e inst it utos a los que esta Ordenanza hace referencia, pero no para establecer sus efectos 
t r ibutarios. Su aplicación no corresponde cuando los conceptos, form as e inst it utos hayan sido expresamente 
m odificados por esta Ordenanza.  
N at u r a leza del  h ech o  im p on ib le  
A r t .4 º ) -  Para establecer la verdadera naturaleza de los hechos imponibles,  bases de tasas de determ inación del 
serv icio,  deben considerarse los hechos, actos o situaciones efect ivamente realizados. La elección por los 
cont ribuyentes de form as o est ructuras jurídicas manifiestam ente inadecuadas es ir relevante a los fines de la 
aplicación del t ributo.  
A r t .5 º ) -  La term inología ut ilizada en esta Ordenanza o en la Ordenanza Tarifar ia para designar a los diversos 
t r ibutos será siem pre considerada como genérica y no podrá alegarse de ella para caracter izar  su verdadera 
naturaleza. 
Con v en io s Pr iv ad os  -  I n opo n ib i l id ad   
A r t .6 º ) -  Los convenios referidos a obligaciones t r ibutar ias realizados ent re cont ribuyentes y responsables o ent re 
éstos y ter ceros,  no son  oponibles al fisco. 
N ac im ien t o  de la Ob l igación  T r ibu t a r i a  
A r t .7 º )  La obligación t r ibutar ia nace al producir se el hecho imponible, la ex teriorización de la base de tasa de 
determ inación del servicio del m odo previsto en la Ordenanza. La determ inación de la deuda t ributar ia reviste el 
carácter  meramente declarat ivo.  
La obligación t r ibutar ia ex iste aún cuando el hecho imponible que le haya dado or igen tenga un m otivo, un objet o o 
un fin  ilegal,  ilíci to o inmoral.  
 Plazos  -  Fo rm a  d e  Co m pu t a r los   
A r t .8 º ) -   Los plazos se contarán en la form a establecida en el Código Civil Y Comercial de la Nación. Para los 
expresados en días se computarán solamente los hábiles para la Administ ración t ributar ia,  salvo que los m ism os se 
establecieran  expresamente en días corridos.  
Cuando la fecha para el cumplim iento de las obligaciones t ributar ias fijada por ordenanzas, decretos del 
Departamento Ejecut ivo Municipal,  o resoluciones del Organismo Fiscal, sea día no laborable, fer iado o inhábil -
nacional, provincial o mun icipal-  que r ija en el ej ido m unicipal,  la obligación se considerará cumplida en térm ino si 
se efectúa al pr imer  día hábil siguiente.  
V igen cia   
A r t .9 º ) -   Las norm as t ributar ias que no señalen la fecha desde la cual ent ran  a regir,  t ienen v igencia a part ir  del 
día siguiente de su oficial publicación en el Bolet ín Oficial del Municipio por m edio gráfico o digital.  No t ienen efecto 
retroact ivo salvo disposiciones en cont rar io. Las normas, salvo infracciones y sanciones, sólo r igen para el futuro. 
Únicamente tendrán efecto ret roact ivo cuando eximan de sanción a los act os y  om isiones punibles con anterior idad 
o establezcan una pena más benigna. 
 T I TULO 2 :  CON TRI BUYENTES Y D EMÁS RESPONSABLES 
Con t r ib u y en t es  -  En u n c iación   
A r t .1 0 º ) -  Son  cont ribuyentes las personas respecto de las cuales se ver ifica el  hecho impon ible.  
Son contr ibuyentes, en tanto se ver ifique a su respecto el hecho imponible de la obligación t ributar ia,  previsto en 
esta Ordenanza u otras ordenanzas t r ibutar ias, los siguientes:  

1-Las personas de ex istencia v isible,  
2-Las sucesiones indivisas, hasta el m omento de la part ición, 
3-Las personas jur ídicas de carácter  público o pr ivado y  las simples asociaciones civiles o relig iosas que 
revistan la calidad de sujetos de derecho;   
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4-Las ent idades que, sin reunir  las cualidades mencionadas en el inciso anter ior ,  existen de hecho con 
finalidad  propia y  gest ión patr imonial aut ónom a con relación a las personas que las const it uyen;   
5-Las uniones t ransitorias de empresas, convenios de colaboración  empresar ia y  fideicom isos. 

A r t .1 1 º ) -  Cuando un m ismo hecho imponible, o prestación de servicios, se at r ibuya a dos o m ás contr ibuyentes, 
estarán solidar iamente obligados al pago de la t otalidad de la obligación t r ibutaria.  
Con t r ib u y en t es  -  Ob l igacion es  
A r t .1 2 º ) -  Los cont r ibuyentes, conforme a las disposiciones de esta Ordenanza u ordenanzas t ributar ias y sus 
herederos de acuerdo al Código Civil Y Comercial de la Nación, están obligados a ex t inguir  su obligación  t r ibutar ia y  
cum plir  los deberes formales. 
Respon sab les  
A r t .1 3 º ) -  Responsables son las personas que, sin tener el carácter  de con tr ibuyentes, deben, por disposición de la 
ley, cumplir la obligación t ributar ia,  sus accesor ios y deberes formales at ribuidos a dichos sujetos pasivos.  
Respon sab les  So l id ar ios 
A r t .1 4 º ) -  Son  responsables solidar ios,  con la ex tensión y  lim itación de la ley  sustant iva:  
a)  En calidad  de representan tes,  administ radores, mandatarios y  liquidadores:   
1)  Los padres,  los tutores y los curadores de los incapaces o inhabilit ados total o parcialmente;   
2)  Los síndicos y  liquidadores  de las  quiebras, síndicos de los concursos civiles a cargo de la administ ración, los 
albaceas y  los administ radores legales o judiciales de las sucesiones;   
3)  Los direct ores,  gerentes o representantes de las personas jur ídicas, asociaciones y  demás ent idades aludidas en 
el inc.  3 del Art ículo 10;   
4)  Los que dir i jan, administ ren o tengan la disponibil idad de los bienes de los entes colect ivos mencionados en el 
inc. 4 del Art ículo 10;   
5)  Los m andatar ios,  con form e al alcance de sus mandatos.   
Esta responsabil idad se lim ita al valor  de los bienes que se disponen o administ ran y  sólo responderán estos 
representantes con  sus propios bienes si act uaren con culpa o dolo.  
b)  En calidad de sucesores a t ítu lo part icular :   
1)  Los donatar ios y  legatar ios;   
2)  Los sucesores a t ít ulo part icular  por el t r ibuto correspondiente a la operación  y  los bienes transmit idos.  
3)  Los adquirentes de fondos de comercio del act ivo y / o pasivo de empresas unipersonales o entes colect ivos con 
personalidad jurídica o sin ella.  
c)  Son  tam bién responsables solidarios:   
1)  Quienes sean designados por esta Ordenanza y  ot ras ordenanzas com o agentes de retención, percepción o 
recaudación de t r ibutos, salvo que pasen a ser responsables sust itut os conforme lo dispuesto por el art .  19º  de éste 
cuerpo legal.  
2)  Los terceros que, aún cuando no tuvieren deberes t r ibutar ios a su cargo, con su culpa o dolo facilit en el 
incumplim iento de la obligación t ributar ia;   
3)  Los integrantes de los conjuntos o unidades económicas.   
A r t .1 5 º ) -   En  los casos de sucesión a t ítulo part icular  en bienes o en el act ivo y  pasivo de empresas o 
explotaciones, el adquirente responderá solidar ia e ilim itadamente con el t ransmitente por el pago de tr ibutos y  
accesor ios relat ivos al bien,  empresa o explotación  t ransfer idos, adeudados hasta la fecha de la t ransferencia.   
Respon sab i l i d ad  po r  Depen d i en t es  
A r t .1 6 º ) -   Los contr ibuyentes y  responsables lo son también solidar iamente por las consecuencias de la acción u 
om isión de sus fact ores,  agentes o dependientes 
Efect os  de la  So lid a r i dad  
A r t .1 7 º ) -   La solidar idad establecida en esta Ordenanza,  tendrá los siguientes efectos:   
1)  La obligación podrá ser  ex igida, total o parcialmente, a cualquiera de los cont ribuyentes o responsables 
solidar ios, o a t odos ellos,  a elección del Fisco.  
2)  La ex t inción de la obligación t r ibutar ia efectuada por uno de los contr ibuyentes o responsables solidarios, libera a 
los dem ás en proporción a lo ext inguido.  
3 )La condonación, rem isión o reducción de la obligación t r ibutar ia y sus accesorios, libera o beneficia a todos los 
deudores, salvo que haya sido concedida u otorgada a determ inado cont r ibuyente o responsable solidario,  en cuyo 
caso, podrá ex igirse el cumplim iento de la obligación a los demás, con deducción de la parte proporcional del 
beneficiario.   
A gen t es d e Ret en ción  y  Per cepció n  –  So l i da r ida d  
A r t .1 8 º ) -   Los agentes de retención o percepción son responsables solidarios por los m ontos dejados de retener o 
percibir o si,  efectuada la retención  o percepción, no la ingresaran al Fisco.  
Cesa esta responsabil idad solamen te en caso de que prueben fehacientemente que el cont r ibuyente ha ingresado al 
Fisco los importes que los agentes no ingresaron, sin per juicio de responder por la mora y  por las infracciones 
com et idas.  
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A gen t es d e Ret en ción  y  Per cepció n  -  Respo n sab i l idad  Su s t i t u t i v a  
A r t .1 9 º ) -   El agente de retención o percepción es único responsable por los importes retenidos o percibidos y  no 
ingresados al Fisco,  siempre que el cont ribuyente acredite fehacientem ente la retención o percepción realizada. 
El agente es responsable ante el contr ibuyente por las retenciones o percepciones efectuadas indebidamente. Si la 
retención indebida es ingresada al Fisco, la acción podrá ser dirig ida cont ra éste o cont ra el agente, a decisión del 
sujeto a quien se le hubiere retenido o percibido. 
TI TULO 3 : DOMI CI L I O TRI BUTA RI O 
Per so n as  de  Ex ist en c ia  V isib l e. Pe rson as Ju r íd icas y  En t id ades  
A r t .2 0 ° ) -  Se considera dom icilio t r ibutar io de los cont r ibuyentes y  responsables:  
1)  En cuanto a las personas de ex istencia v isible, el lugar de su residencia habitual, el del ejercicio de su act ividad 
com ercial,  profesional,  industr ial o medio de v ida;  o donde se desarrol le la act iv idad o existan bienes gravados;  
2)  En cuan to a las personas y  ent idades mencionadas en los incisos 2,  3,  4  y  5 del Art ículo 10:  

a)  El lugar  donde se encuentre su dirección o administ ración;  
b)  En los casos de sucursales,  agencias o representaciones de ent idades cuya casa cent ral está en ot ra 

jurisdicción, el dom icilio será el de la sucursal,  agencia o representación ubicada dent ro del ej ido municipal.  
c)  Subsidiar iamente, cuando hubiere dificultad para su determ inación, el domici lio fiscal será el lugar donde 

se desarrolle su principal act iv idad, aún  cuando no se ubique éste en  el ej ido m unicipal.  
Con t r ib u y en t es  Dom ici l iado s Fu er a de l Mu n icip io  
A r t .2 1 ° ) -  Cuando de acuerdo a las normas del Art ículo 20 el cont ribuyente no tenga dom icilio en el ej ido 
m unicipal,  está obligado a const itu ir  su domicilio especial dent ro del m ism o. Si así no lo hiciere, se reputará como 
dom icilio t ributar io el de su representante o agente en relación de dependencia, el lugar de su últ ima residencia 
dentro del ej ido y ,  en últ imo caso,  aquel que se tenga com o domicilio fiscal fuera del ej ido con forme a las 
especificaciones del Art ículo 20  de esta Ordenanza. 
Ob l ig ac ió n  de  Con sign a r  Do m ici l io  
A r t .2 2 ° ) -  El domicilio t r ibutar io debe ser consignado en las declaraciones juradas y  en los escr itos que los 
cont ribuyentes o responsables presenten ante el Organismo Fiscal.  
El domicilio se reputará subsistente a todos los efect os legales m ientras no medie la const it ución y admisión de 
ot ro, y será el único válido para pract icar  not ificaciones, citaciones, requer im ientos y todo ot ro acto judicial o 
ext rajudicial,  v inculado con la obligación t r ibutar ia ent re el cont r ibuyente o responsable y  la Municipalidad. 
Cualquier cambio deberá ser comunicado fehacientem ente al Organismo Fiscal dent ro de los quince (15)  días de 
producido. De no realizarse esta comunicación, se considerará subsistente el últ imo domicilio declarado o 
const it uido en su caso, a todos los efectos t r ibutar ios, adm inistrat ivos o judiciales. 
Incurr irán en las in fracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza, los cont ribuyentes o responsables que sin 
causa just ificada consignen en sus declaraciones juradas o escr itos, un domicil io dist into al que corresponda según 
los ar t ículos precedentes. El Organismo Fiscal puede ver ificar  la veracidad del cambio de domicil io fiscal y  exigir  las 
pruebas tendientes a la com probación del hecho. Si de ello resulta la inex istencia del cambio, se reputará 
subsistente al anterior ,  impugnándose el denunciado y  tornándose pasible el su jeto pasivo de las penalidades 
incluidas en esta Ordenanza.  
D om ici l io  Esp ec ia l  
A r t .2 3 ° ) -  No se podrá const it uir  domicilio t ributar io especial salvo a los fines procesales. 
A estos últ im os fines,  sólo se admit irá tal domicilio especial si está ubicado dent ro del ej ido municipal;  y en  el act o 
se establece una dirección  de correo elect rónico.  
El domicilio procesal es válido a todos los efectos tr ibutarios, pero únicamente en la causa para la que fue 
const it uido. 
El Organismo Fiscal podrá en cualquier  m oment o ex igir la const itución de un domicilio procesal dist into, cuando el 
const it uido por el sujeto pasivo entorpezca el ejercicio de sus funciones específicas.  
No serán inválidas las not ificaciones que cont inúen efectuándose al dom icilio f iscal,  no obstante la const itución del 
dom icilio especial.  
TI TULO 4 : BA SE I MPON I BLE 
Base I m p on ib le  y  Deu da  
A r t .2 4 ° ) -  La base impon ible y las deudas tr ibutarias deben ser expresadas en moneda de curso legal vigente al 
m omento del nacim iento de la obligación t ributar ia y  efectuarse las conversiones legales que sean necesar ias al 
m omento del cumplim iento de la m isma.  
Con v er sió n  de Op er ac io n es  en  Mo n ed a Ex t r an j e ra , Or o  o  Especie  
A r t .2 5 ° ) -  Cuando un hecho imponible se exprese en m oneda ex tranjera u oro, a los fines de determ inar la base 
imponible, se convert irá a moneda de curso legal,  con arreglo a las normas m onetar ias o cambiar ias.  
Si no ex ist ieren  normas reguladoras de alguno de los supuestos precedentes, se t omará la cot ización en  plaza.  
Si la base imponible estuv iera expresada en especie, se tom ará el precio oficial,  si éste ex ist iere, o en su defecto, el 
de plaza del bien  o bienes tomados. 
La conversión o expresión en m oneda de curso legal se hará al momento del nacim iento de la obligación  t r ibutar ia.  
TI TULO 5 : DE LA DETERMI N ACI ÓN  DE LA OBLI GACI ÓN  TRI BUTARI A  
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For m as d e  la  Det er m in ación   
A r t .2 6 º ) -  La determ inación de la obligación tr ibutaria se efectuará según  la naturaleza y  caracter íst icas de cada 
serv icio en la siguiente forma:  
   a)  Mediante declaración jurada de los cont r ibuyentes, las que quedarán sujetas a ulter ior  
ver ificación.  
   b)  Por actos unilaterales de la Administración Fiscal.  

c)  La determ inación de oficio sobre base cierta o presunta.  
D ec la ración  Ju r ad a  
A r t .2 7 º ) -  El t ribut o se determ inará en pr incipio en base a una declaración jurada que debe presentar  el propio 
sujeto pasivo. En esa declaración, que deberá con feccionarse en formularios que a tal efecto proveerá la 
Municipalidad, el contr ibuyente consignará todos los datos que le fueran requer idos respecto a la act ividad 
desarrollada durante el ejercicio fiscal gravado o en el período que la Ordenanza Tar ifar ia especif ique. La 
declaración j urada se presentará en el lugar,  forma y t iem po que el Organism o Fiscal disponga, siempre que esta 
Ordenanza u otra Ordenanza Tar ifaria no establezcan ot ra forma de determ inación. El Organism o Fiscal podrá 
ver ificar la a fin de comprobar la exact itud de los datos y elementos aportados y su conform idad con las normas 
legales. 
Ob l ig at o r ied ad  de l  Pa go  -  Rec t i f icat iv a  
A r t .2 8 º ) -   El cont r ibuyente o responsable queda obligado al pago del t r ibuto que resulte de su declaración  jurada, 
sin perjuicio de la obligación que en definit iva determ ine el Organismo Fiscal. Los sujetos pasivos podrán presentar  
declaración jurada rect ificat iva por haber incurr ido en error  de hecho o de derecho si antes no se hubiera 
determ inado de oficio la obligación t ributar ia.  Si de la declaración jurada rect i ficat iva su rgiera saldo a favor  de la 
Municipalidad, el pago se hará con forme a lo establecido en esta Ordenanza. Si el saldo fuera favorable al sujeto 
pasivo se aplicará lo dispuesto sobre compensación o repet ición del pago indebido. 
A r t .2 9 º ) -   Las boletas de depósito y comunicaciones de pago confeccionadas por el contr ibuyente o responsable, 
con datos que ellos aporten y ex ija el Organismo Fiscal,  t ienen el carácter  de determ inación por el sujeto pasivo y  
las om isiones, errores o falsedades que en dichos inst rumentos se comprueben, quedan sujetos al régimen de 
infracciones y  sanciones de esta Ordenanza.  
Igual carácter  tendrán los escr itos que presenten los cont r ibuyentes o responsables que perm itan cuant ificar la 
deuda t r ibutar ia.  
D et er m in ac ió n  de  Of icio   
Casos  en  qu e  Pr ocede   
A r t .3 0 º ) -  El Organismo Fiscal determ inará de oficio la obligación t ributar ia en los siguientes casos:   
1)  Cuando esta Ordenanza,  la Ordenanza Tar ifar ia u otras ordenanzas tr ibutarias prescindan de la Declaración 
Jurada como base de determ inación.   
2)  Cuando la Declaración Jurada presentada resultare presuntamente inexacta por falsedad en los datos 
consignados o por errónea aplicación de las normas vigentes.  
3)  Cuando el cont ribuyente o responsable no hubiera denunciado en térm ino el nacim ient o de la obligación 
t r ibutaria o sus m odif icaciones o cuando hubieran om it ido la presentación en térm ino de la Declaración Jurada.  
D et er m in ac ió n  To t a l y  Par ci al   
A r t .3 1 º ) -  La determ inación por el Fisco será t otal con respecto al período, aspectos y tr ibutos de que se trate, 
debiendo comprender todos los elem entos de la obligación t ributar ia,  salvo cuando en la resolución respect iva se 
hubiera dejado expresa constancia del carácter parcial de dicha determ inación y definidos los aspectos y el período 
que ha sido objeto de la verificación, en cuyo caso serán suscept ibles de nueva determ inación aquellos no 
considerados expresamente.  
D et er m in ac ió n  po r  el  Fisco  so b r e Base Cie r t a o  so b r e Base Pr esu n t a   
A r t .3 2 º ) -   Cuando se configure alguno de los supuestos contemplados en el Art ículo 30 de esta Ordenanza, el 
Organismo Fiscal determ inará de oficio la obligación t ributar ia sobre base cier ta o presun ta. 
D et er m in ac ió n  so b r e Base Cie r t a  
A r t .3 3 º ) -   La determ inación  de oficio sobre base cierta corresponderá:   
a)  Cuando el cont r ibuyente o responsable suministre al Organismo Fiscal,  elementos probatorios fehacientes y 
precisos de las operaciones o situaciones que const ituyan hechos imponibles siempre que ellos merezcan plena fe al 
Organismo Fiscal.   
b)  Cuando en ausencia de esos elementos, el Organismo Fiscal posea o pueda obtener datos precisos y  fehacientes 
de hechos y cir cunstancias que perm itan determ inar  las obligaciones t r ibutar ias.  
D et er m in ac ió n  so b r e Base Pr esu n t a   
A r t .3 4 º ) -   La determ inación sobre base presun ta cor responderá cuando no se presente alguna de las alternat ivas 
m encionadas en el ar t ículo anter ior . Se efect uará considerando todas las circunstancias vinculadas directa o 
indirectamente con  el hecho imponible que perm it an establecer la ex istencia y  medida del m ism o. 
A tal efect o,  el Organism o Fiscal podrá ut i lizar  alguno de los siguientes elementos:   
1)  Volumen de las t ransacciones y/ o ingresos en  ot ros períodos fiscales.   
2)  Índices económicos con feccionados por  Organismos Oficiales.  
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3)  Depósitos bancar ios.   
4)  Montos de gastos,  compras y/ o ret ir os part icu lares.   
5)  Existencia de mercadería.   
6)  El ingreso normal del negocio o explotación de empresas sim ilares dedicadas al m ism o o análogo ram o.   
7)  Indicadores que posibiliten inducir  la existencia de hechos imponibles y  medidas de bases im ponibles.   
8)  Cualquier  otro elemento probat or io que obtenga y  obre en poder del Organismo Fiscal,  relacionado con 
cont ribuyentes y responsables y  que resulte v inculado con la ver ificación de hechos imponibles y su monto, siendo 
esta enumeración  meramente enunciat iva.  
A ct u acion es q u e No  Con s t i t u y en  De t e rm in ación   
A r t .3 5 º ) -   Las actuaciones iniciadas con mot ivo de la intervención de los inspectores y  demás empleados de la 
Municipalidad en la ver i ficación y fiscalización de las Declaraciones Ju radas y las liquidaciones que ellos formulen, 
no const it uyen determ inación t r ibutar ia m ient ras no sea dispuesto por  el Organismo Fiscal.  
TI TULO 6 : DE LOS DEBERES FORMALES DE LOS CON TRI BUYENTES, RESPONSA BLES Y DE TERCEROS 
D EBERES FORMALES  
En u n ciación   
A r t .3 6 º ) -  Los cont ribuyentes,  responsables y  ter ceros están obligados a cumplir  los deberes formales establecidos 
en esta Ordenanza, en otras ordenanzas tr ibutar ias, en la Ordenanza Tarifar ia,  en decretos del Departamento 
Ejecut ivo y  en resoluciones del Organism o Fiscal.  
Sin perjuicio de lo dispuesto de manera especial,  los cont ribuyentes, responsables y  terceros quedan obligados a:   
1)  Comunicar dent ro del térm ino de quince ( 15)  días corr idos de ocurr ido,  cualquier  cambio de su situación que 
pueda originar,  modificar o ex t inguir  hechos gravados, salvo en los casos en que se establezcan plazos especiales. 
Tam bién se comunicarán, dentro del m ism o térm ino, todo cambio en los sujetos pasivos de los tr ibutos, sea por 
t ransferencia, t ransformación, cambio de nombre o denom inación, aunque ello no implique una modificación del 
hecho imponible.   
2)  Presentar  declaración jurada, sus anexos u ot ros form ular ios oficiales requeridos, en los plazos establecidos, 
salvo cuando se prescinda de la m ism a como base de la det erm inación.  
3)  Presentar  o exhibir en las oficinas del Organism o Fiscal o ante los funcionar ios aut or izados, las declaraciones, 
inform es, libros, comprobantes, documentos y antecedentes relacionados con los hechos im ponibles y form ular  las 
aclaraciones que les fueran sol icitadas.  
4)  Contestar  por escri to pedidos de informes, in t imaciones y  otros requer im ientos del Organismo Fiscal en los 
plazos que se establezcan.   
5)  Conservar en form a ordenada hasta el m omento en que se opere la prescr ipción de los derechos del Fisco, los 
docum entos, comprobantes y  demás antecedentes de las operaciones o situaciones que const ituyan hechos 
imponibles.  
6)  Com unicar dent ro de los cinco (5)  días de ver ificado el hecho, a la autor idad policial y  al Organismo Fiscal la 
pérdida, sust racción o deter ioro de libros contables,  principales y auxiliares, registraciones, soportes magnéticos, 
docum entación  y  comprobantes relat ivos a sus obligaciones t r ibutar ias.  
7)  Presentar  ante el Organism o Fiscal los comprobantes del pago de los tr ibutos dent ro del térm ino de cinco (5)  
días de requer idos.   
8)  Perm it ir  y  facilit ar  las inspecciones o ver ificaciones en cualquier lugar, establecim ientos comerciales, indust riales 
o de servicio, oficinas, depósitos o m edios de t r ansporte o donde se encont raran los bienes, elementos de labor o 
antecedentes que sirvan para fundar ju icios apreciat iv os y/ o ponderat ivos, por parte de los funcionar ios 
autor izados, quienes para estas act iv idades podrán pedir el auxilio de la fuerza pública u órdenes de allanamiento 
conforme lo autor izan  los Art ículos 73  y  74 de esta Ordenanza.  
9)  Comparecer ante las oficinas del Organism o Fiscal cuando éste o sus funcionar ios así lo requieran y responder 
las preguntas que les fueran formuladas, así como formular  las aclaraciones que les fueran solicitadas con respecto 
a act iv idades que puedan const ituir  hechos imponibles propios o de terceros.   
10)  Com unicar al Organismo Fiscal la pet ición  de concurso prevent ivo o quiebra propia dent ro de los cinco (5)  días 
de la present ación judicial acompañando copia del escr ito de presentación.   
11)  Inscribirse ante el Organ ism o Fiscal en los regist ros que a tal efecto se lleven.  
12)  Const itu ir domicil io fiscal y  comunicar cualquier modificación y cambio en la forma y  condiciones dispuestos por 
el Art ícu lo 22  de esta Ordenanza.   
13)  Com unicar  al Organismo Fiscal,  en caso de deudas in t im adas, su  fecha y lugar de pago.  
14)  Los Cont ribuyentes y/ o responsables  que realicen act ividades gravadas con impuestos en  locales ubicados 
en diferentes domicilios, deberán estar  cada uno de ellos,  inscr iptos y  habilit ados por  la Municipalidad, pudiendo  
abonar la Tasa  correspondiente baj o un solo número de  Contr ibuyente, consignando la cant idad de locales que 
posean y ubicación  de los m ismos.  
Asim ismo, cuando se abra un nuevo local deberán com unicar lo al Organismo Fiscal dentro del plazo de quince (15)  
días corr idos. 
15)  Presentar ,  cuando t ributen impuestos aplicando las normas del Convenio Mult ilateral del 18/ 08/ 77,  los 
formular ios anexos con la dist r ibución de gastos e ingresos por jur isdicción juntamente con la declaración jurada de 
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cada mes. Asim ismo, se deberá presentar  en caso de cese de act ividades su jetas al Convenio Mult ilateral,  la 
constancia de haber dado cumplim iento de lo dispuesto por aquél.   
16)  Cumplir ,  los sujetos que gocen de exenciones u ot ros beneficios fiscales, con los deberes formales que 
corresponden a cont r ibuyentes y  responsables.  
17)  Cuando se lleven regist raciones efectuadas mediante sistemas de computación de datos, deberán mantener en 
condiciones de operat iv idad los soportes m agnét icos ut ilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados 
con la m ater ia impon ible, por el térm ino de dos (2)  años contados a part ir  de la fecha del cierre de ejercicio en el 
cual se hubieran ut ilizado.  
El Organism o Fiscal puede establecer,  con carácter  general, la obligación para determ inadas categorías de 
cont ribuyentes o responsables, de llevar uno (1)  o más libros donde anotarán las operaciones y los actos relevantes 
para la determ inación de sus obligaciones t r ibutar ias, con independencia de los libros de com ercio ex igidos por la 
ley. 
18)  Presentar cuando le sea requerido en el domicilio tr ibutario, en su medio de transporte o en los lugares donde 
se ejerza la act iv idad gravada, el o los cert ificados expedidos por la Municipalidad que acrediten su inscr ipción y/ o 
habilit ación como contr ibuyente de la tasa que incide sobre la act ividad comercial,  indust rial y de serv icios. 
Cumplir  con los deberes formales de em isión  y  regist ración de documentos comerciales respaldator ios de las 
operaciones de venta, prestaciones de serv icios realizadas u otros ingresos percibidos, en la forma y  condiciones 
establecidas para cada su jeto en la Resolución General de la A.F. I .P. Nº  1415 y  sus modif icator ias,  a la cual el 
Municipio adhiere, debiéndose consignar  además, en todo com probante em it ido el número de inscr ipción en ésta 
tasa.  
Ter ce ro s -  Secr et o  Pr o f es io n a l   
A r t .3 7 º ) -  El Organismo Fiscal podrá requer ir de terceros y  éstos están obl igados a suminist rar  informes 
relacionados con hechos que en el ejer cicio de sus act ividades hayan contr ibuido a realizar  o hayan debido conocer,  
así como exhibir  documentación relat iva a tales situaciones o que se vinculen con la t ributación de la Municipalidad 
de la ciudad de Río Tercero, salvo en los casos en que las normas de derecho nacional o provincial establezcan para 
esas personas el deber del secreto profesional.  
En este caso se deberá hacer conocer la negat iva y su fundamento al Organism o Fiscal dent ro del térm ino que se le 
haya establecido para brindar el informe.  
Secre t o  Fisca l   
A r t .3 8 º ) -   Las declaraciones, m anifestaciones e informes que se presenten ante las autor idades fiscales deberán 
ser mantenidos en secreto. Sólo podrán ser puestos en conocim ient o de los Organism os Recaudadores Nacionales, 
Provinciales o Municipales siempre que éstos lo soliciten y  t engan vinculación directa con la aplicación, percepción y 
fiscalización de los t ributos en sus respect ivas jurisdicciones y  únicamente cuando exista una efect iva reciprocidad.  
El deber del secreto no alcanza para que el Organismo Fiscal ut ilice las informaciones para verificar obligaciones 
t r ibutarias dist intas de aquellas para las cuales fueron obtenidas. 
Of ic in as Mu n icipa les -  Escr ib an os   
A r t .3 9 º ) -  Ninguna oficina municipal dará t rám ite a actuación alguna con respect o a negocios, bienes o actos 
relacionados con obligaciones tr ibutarias vencidas cuyo cumplim iento no se pruebe con cert ificado expedido por la 
Dirección de Rentas. 
Los escr ibanos autorizantes deberán asegurar  el pago de las obligaciones a cuyo efect o quedan invest idos del papel 
de agentes de retención y  de percepción para retener o requerir  de los interv inien tes en operaciones la retención de 
los fondos necesar ios para afrontar  sus obligaciones t r ibutar ias, las cuales ingresarán en el térm ino de quince (15) 
días corr idos de formalizarse el acto notarial ent re las part es. El vencim ient o del plazo sin ingreso, determ inará la 
aplicación para el profesional de la sanción del Art ículo 87 de esta Ordenanza si no hubo retención o del Art ículo 88 
si la retención se produj o.  
I n f o r m es -  Pago  Pr ev io  de  Tr i bu t os   
A r t .4 0 º ) -   Los funcionar ios y  las oficinas públicas están obligados a suministrar  informes a requerim iento de la 
Municipalidad acerca de los hechos que lleguen a su conocim iento en el desempeño de sus funciones y  que puedan 
const it uir  o modificar  hechos imponibles,  salvo cuando disposiciones expresas se lo proh íban.-  
TI TULO 7 : DEL PA GO               
Plazo s de  Ex t in ción   
A r t .4 1 º ) -  La ext inción de la obligación t ributar ia del cont r ibuyente o responsable, deberá realizarse dentro de los 
plazos que establezca esta Ordenanza, la Ordenanza Tar ifaria,  ot ras ordenanzas t ributar ias o el Departamento 
Ejecut ivo mediante decreto.  
Los que no tuv ieran plazo de vencim iento, deberán abonarse dent ro de los quince (15) días de realizado el hecho 
imponible o de efectuada la retención  o percepción. 
Las obligaciones t r ibutar ias que sean fijadas m ediante el procedim iento de determ inación de oficio deberán 
ext inguirse dentro de los quince (15)  días de not ificada la resolución firme.                     
A n t ic ipos  
A r t .4 2 º ) -  El Departam ento Ejecut ivo podrá exigir ,  con  carácter general a todas o determ inadas categorías de 
cont ribuyentes y hasta el vencim iento del plazo para la ext inción de la obligación tr ibutaria, el ingreso de importes a 
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cuenta o ant icipos del t r ibuto que se deba abonar por el período fiscal a que se refieren y / o determ inar pagos 
fraccionados en forma mensual,  bimest ral,  t rimest ral, cuat r im estral y  sem estral,  pudiéndose redefinir  al t ribut o 
para los períodos inmediatos posteriores sobre la base de m ayores costos de funcionamiento. 
La falta de ingreso de los ant icipos a su vencim ient o, facultará al Fisco para exigir  su pago por vía judicial.  Luego de 
iniciada la ejecución fiscal, el Organismo Fiscal no estará obligado a considerar el reclamo del cont ribuyente contra 
el importe requerido, sino por la v ía de repet ición y  previo pago de las costas y  gastos del ju icio e intereses que 
correspondan.  
La presentación de la declaración j urada de fecha poster ior  a la in iciación del juicio,  no enervará la prosecución del 
m ism o. 
Fo r m a 
A r t .4 3 º ) -  El pago de los t ributos correspondientes especificados en esta Ordenanza u Ordenanzas Tr ibutarias 
Especiales, deberán realizarse en dinero en efect ivo o por ot ros instrumentos idóneos que el Departamento 
Ejecut ivo autorice, por  ante la oficina recaudadora de la Tesorería Municipal o en el lugar  que para el caso 
establezca, pudiendo disponer incluso la retención en  la fuente. 
Presu n ció n  
A r t .4 4 º ) -  El pago total o parcial de un tr ibuto, aún cuando fuere recibido sin reserva alguna, no const ituye 
presunción  de pago de:   
a) -  Las prestaciones anter iores del m ism o t r ibuto,  relat ivas al m ismo año fiscal.  
b)-  Las obligaciones t ributar ias relat ivas a años f iscales anter iores 
c) -  Los adicionales.  
d)-  Los intereses, actualizaciones de deuda, recargos y  m ultas.  
Pag o  p r ov iso r io  d e  t r ibu t os  v en cido s 
A r t .4 5 º ) -En los casos de cont ribuyentes que no presenten declaraciones juradas por uno o más per iodos fiscales y 
el Organismo Fiscal conozca por declaraciones o determ inaciones de of icio la medida en que les ha correspondido 
t r ibutar gravamen de periodos anteriores, los emplazara para que dentro de un térm ino de 15 (quince)  días 
presentan las declaraciones juradas e ingresen el t ributo correspondiente. Si dent ro de dicho plazo los responsables 
no regular izan su situación, el Organismo Fiscal,  sin ot ro tram ite, podrá requer ir les prev ia em isión del cer t ificado de 
deuda judicial,  el pago a cuenta del t r ibuto que en definit iva les corresponda abonar, de una suma equivalente a 
tantas veces el t r ibuto declarado o determ inado respecto a cualquiera de los per iodos no prescr iptos, cuando sean 
los periodos por los cuales dejaron  de presentar  declaraciones.  
Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal,  el Organismo Fiscal no estará obligado a considerar la reclamación del 
cont ribuyente cont ra el importe requer ido sino por la v ía de repet ición y  previo pago de las costas y gastos del 
ju icio e intereses que le correspondan. 
A r t .4 6 º ) -  Cuando un cont r ibuyente fuera deudor de t ributo, actualizaciones, intereses, recargos y multas, por 
diferentes años f iscales y  efectuara un pago, el Organismo Fiscal podrá im putarlo a la deuda t r ibutar ia 
correspondiente al año más rem oto, primero a los intereses, recargos y m ultas en el orden de enumeración, y el 
excedente si lo hubiere, al t r ibuto y  su actualización. El pago efectuado solo podrá imputarse a deudas derivadas de 
un m ism o t r ibuto y  no de tr ibutos diferentes.-  
Fac i l ida des  de  pa go  
A r t .4 7 º ) -   Los t ribut os adeudados devengarán intereses a part ir  de su vencim iento, cuyas tasas serán 
determ inadas conforme a la Ordenanza Tarifar ia,  con arreglo a lo dispuesto en los Art . 50° y 55° de la presente 
Ordenanza.-  
A r t .4 8 º ) -  El Organismo Fiscal podrá, con los recaudos y condiciones que establezca el Departamento Ejecut ivo, 
conceder a los cont ribuyentes o responsables facilidades para el pago de los t r ibutos y multas adeudados con más 
el interés que fije la Ordenanza Tarifar ia.  Facúltase al Departam ento Ejecut ivo para establecer y reglam entar 
Regímenes de Presentación  Espontánea  en relación a cualquiera de los t r ibutos legislados en la presente 
Ordenanza Imposit iva ad referéndum del Concejo Deliberante. 
El régim en que se establezca podrá contemplar la condonación t otal o parcial de multas, intereses,  recargos y  
cualquier otra sanción  por  in fracción a obligaciones fiscales.  
Com p en sac ió n  de  Of icio   
A r t .4 9 º ) -  El Organismo Fiscal podrá compensar de oficio los saldos acreedores de los contr ibuyentes o 
responsables cualquiera sea la forma o procedim iento en que se establezcan, con las deudas o saldos deudores de 
t r ibutos declarados por aquellos o determ inados por el Organismo Fiscal,  comenzando por los más rem otos, salvo 
los prescr iptos y aunque se refieran a dist intos t r ibutos.  El Organismo Fiscal compensará los saldos acreedores con 
las multas e intereses en ese orden  y  el excedente, si lo hubiere, con el t r ibuto adeudado.  
En lo que no está prev isto en esta Ordenanza u ot ras ordenanzas t r ibutar ias, la compensación se regirá por las 
disposiciones del LIBRO TERCERO – TITULO I  – CAPITULO 5 – SECCION 1ª  del CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACIÓN. 
Efect os  po r  fa lt a  de  e x t in ció n  –  in t e reses  
I n t e r eses  r esar ci t o r io s  
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A r t .5 0 º ) -   La falta total o parcial de pago de las deudas tr ibutarias correspondientes a t r ibutos,  retenciones, 
percepciones, an t icipos, multas y  demás pagos a cuenta, devengará desde los respect ivos vencim ientos,  sin 
necesidad de interpelación  alguna,  un  interés resarcitor io.  
La tasa de interés y  su mecanismo de aplicación  será el establecido por la Ordenanza Tarifar ia.  
Lo dispuesto en este ar t ículo es también aplicable a los agentes de retención o percepción que no hubiesen 
ingresado en  térm ino y ya sea que hayan  o no pract icado la retención o percepción.  
Los intereses se devengarán  sin perjuicio de la m ulta que pudiere corresponder. 
A r t .5 1 º ) -  La obligación de abonar estos intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte del Organismo 
Fiscal al percibir el pago de la deuda pr incipal y  m ient ras no haya t ranscur rido el térm ino de la prescripción para el 
cobro de ésta.  
A r t .5 2 º ) -  En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al m ism o t iempo los 
intereses que dicha deuda hubiese devengado, éstos, t ransformados en capital,  devengarán desde ese momento los 
intereses previstos en  el art ícu lo 50 y  en el ar t ículo 55 si correspondiere.  
A r t .5 3 º ) -  En los casos de recursos administrat ivos y/ o judiciales, los in tereses cont inuarán devengándose sobre el 
capital que resulte liquidado en forma definit iva.  
Cóm p u t o  
A r t .5 4 º ) -  Dicho interés se computará desde la fecha de los respect ivos vencim ientos y  hasta el m omento de su 
ext inción. Las multas com enzarán a generar intereses a part ir  del mom ento en que se cometió la infracción, si la 
resolución que las impuso quedase firme.  
I n t e r eses  p u n it o r io s  
Ar t .5 5 º ) -   Cuando sea necesar io recurr ir  a la v ía judicial para hacer efect ivos los créditos y multas ejecutor iadas, 
los importes, debidamente capitalizados, devengarán un interés punitor io com putable desde la interposición de la 
dem anda. 
La tasa y el mecanismo de aplicación serán fijados con carácter general por el Departam ento Ejecut ivo Municipal,  
no pudiendo el t ipo de interés exceder en más de la m itad la tasa de interés resarcitorio,  que se aplicara 
conjuntamente. 
TI TULO 8 : REPETI CI ÓN DEL PAGO I NDEBI D O  
A cr ed it ac ión  y  Dev o lu ción   
A r t .5 6 º )   Cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá el Organismo Fiscal,  de oficio o a 
solicitud de cont r ibuyentes o responsables acreditar  o devolver las sumas por las que resulten acreedores, ya sea 
que dichos pagos o ingresos hayan sido efectuados espontáneamente o a requer im iento del Organismo Fiscal y  
correspondan a t r ibutos no adeudados o abonados en cant idad mayor a la debida.  
La devolución sólo procederá cuando el saldo acreedor del sujeto pasivo no resulte compensado por t ributos, 
intereses y  m ultas adeudados al Fisco en el orden prev isto por el Art ículo 49 de esta Ordenanza. 
La acreditación  o devolución total o parcial de un tr ibuto obliga a acreditar  o devolver, en la m isma proporción, los 
intereses y  m ultas,  excepto las mu ltas establecidas por incumplim iento a los deberes formales.  
Rec lam o de  Rep e t ic ió n   
A r t .5 7 º ) -   Para obtener la devolución de las sumas que consideren indebidamente abonadas y cuya rest it ución no 
hubiere sido dispuesta de oficio,  los cont r ibuyentes o responsables deberán interponer reclamo de repet ición ante el 
Organismo Fiscal.  
Con el reclamo deberán acompañarse y  ofrecerse t odas las pruebas.  
Cuando el reclam o se refiera a t ributos para cuya determ inación estuvieran prescr iptas las acciones y  poderes del 
Fisco, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la rest itución y  hasta el lím ite de importe cuya 
repet ición se reclame.  
No será necesario el requisito de la protesta previa para la procedencia del reclam o de repet ición, cualquiera sea la 
causa en que se funde.  
Pro ced i m ien t o  de l Reclam o de Re pe t ición   
A r t .5 8 º ) -   Presentado el reclamo, el Organism o Fiscal,  previa sustanciación de la prueba ofrecida que se considere 
conducente y demás medidas para mejor proveer que est ime oportuno disponer,  dictará resolución dentro de los 
t reinta ( 30)  días de la presentación  del reclamo, not i ficándola al pet icionan te.  
Vencido dicho plazo sin que el Organismo Fiscal haya resuelto el reclam o, el cont r ibuyente podrá considerar lo como 
resuelto negat ivamente e interponer los recursos legislados en esta Ordenanza.  
I m pr oced en c ia  de l  Reclam o  p o r  Repe t ic ió n   
A r t .5 9 º ) -  El reclamo de repet ición por v ía administ rat iva no procede cuando la obligación t r ibutar ia hubiera sido 
determ inada por el Organismo Fiscal o por el Departamento Ejecut ivo mediante resolución f irme o cuando se 
fundare exclusivamente en la im pugnación de las valuaciones de bienes establecidos con carácter  definit ivo por el 
Organismo Fiscal u ot ra dependencia administ rat iva,  de conform idad con  las norm as respect ivas.  
Req u isi t o  Prev io  pa ra  Recu r r i r  a l a Ju st icia  
A r t .6 0 º ) -   El reclamo de repet ición ante el Organismo Fiscal y  los recursos previstos por el Art ículo 115 y  
siguientes de esta Ordenanza son requisitos previos para recurrir  a la just icia,  siempre y cuando dicho reclam o no 
resulte improcedente conforme a lo dispuesto por el Art ículo 59 de est a Ordenanza.  
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TI TULO 9 : EXEN CI ONES TRI BUTARI AS  
V igen cia  -  I n t e r p r et ació n   
A r t .6 1 º ) -  Las exenciones sólo regirán de pleno derecho cuando las norm as tr ibutarias expresamente las 
establezcan.  En los demás casos, deberán ser sol icitadas por el presun to benef iciar io,  quien  deberá acreditar  los 
ext remos que las just i fiquen. 
Las normas que establecen exenciones son taxat ivas y  deberán interpretarse en forma rest r ict iva.-  
Ext inción  
A r t .6 2 º ) -  Las exenciones se ext inguen:   
1)  Por derogación o abrogación de la norm a que la est ablezca, salvo que hubiera sido otorgada por  t iempo 
determ inado.  
2)  Por el vencim iento del térm ino por  el que fue otorgada.  
3)  Por la desapar ición  de las circunstancias que las legit imen.  
4)  Por com isión  de defraudación fiscal por  parte de quien la goce.  
5)  Por caducidad del térm ino otorgado para solicitar  su renovación cuando fuese temporal.   
Trám i t e   
A r t .6 3 º ) -  Las resoluciones  de pedidos de exención tendrán carácter  declarat ivo y  efecto al día de la presentación 
de las m ismas, salvo disposición  en cont rario. Las solici tudes de exención  formuladas por los cont r ibuyentes 
deberán efectuarse por escr ito acompañando las pruebas en que se funden sus derechos. El Departamento 
Ejecut ivo,  deberá  resolver la solici tud dent ro de los ciento ochenta ( 180)  días de form ulada la m isma.-  
D eb er es Form ales  
A r t .6 4 º ) -   Los sujetos que gocen de una exención,  deberán cumplir  con los deberes formales que se les 
establezca.  
Ped id o  de  Ren o v ación   
A r t .6 5 º ) -   Las exenciones podrán ser renovadas a pet ición de los beneficiar ios, por igual plazo, si la norma 
subsist iese, así com o también la situación  que or iginó la exención.  
El pedido de renovación de una exención temporal deberá efectuarse con una antelación mínima de t reinta ( 30)  
días del señalado para la expiración del térm ino.  
Rec ip ro cida d   
A r t .6 6 º ) -  El Departament o Ejecut ivo, con autorización del Concejo Deliberante,  establecerá las condiciones, 
normas y alcances de la reciprocidad de exenciones que debe operarse respecto al Estado Nacional, Estados 
Provinciales y  demás municipios en  relación  a los gravámenes de los que fueren  organismos de aplicación.  
TI TULO 1 0 :  PRESCRI PCI ÓN  
A r t .6 7 º ) - La prescr ipción comenzará a correr:  
a)  I mpuestos, tasas y  contr ibuciones determ inadas mediante declaración j urada de los cont ribuyentes, a part ir  del 
pr imero de enero del año siguiente al que se debía presentar la m isma.-  
b)  Impuestos, tasas y  con tr ibuciones determ inadas mediante actos unilaterales de la Administ ración Fiscal;  a part ir  
del vencim ient o establecido por la m isma.-  
c)  Impuest os, tasas y  con tr ibuciones determ inadas de oficio sobre base cier ta o presun ta;  desde el vencim iento de 
pago de la resolución administ rat iva y  judicialmente firme.-  
d)  Cont r ibuciones sobre mejoras, a part ir  del últ im o vencim iento del plan de pago otorgado al contr ibuyente 
beneficiario.-  
e)  Pedidos de repet ición, a part ir  de la fecha en que se ha efectuado el pago supuestamente indebido.-  
Tér m in o .  
A r t .6 7 º  -  B I S) -  Las acciones y  poderes de la municipalidad para determ inar y ex igir el pago de los tr ibutos e 
intereses prescr iben por  el t ranscurso de cinco (5)  años.  
Las acciones y  poderes para aplicar  y ex igir el pago de m ultas, aplicar  y  hacer efect ivas las clausuras, así como 
para ejercer la acción  de repet ición, también prescriben por  el t ranscurso de cinco (5)  años. 
Las acciones y  poderes de la m unicipalidad para determ inar y ex igir el pago de las Cont ribuciones por Mejoras 
prescr iben por el t ranscurso de diez (10)  años.  
Su spen sión   
A r t .6 8 º ) -   Se suspende el térm ino de prescr ipción:  
a)  Por  dos (2)  años, por  cualquier acto que t ienda a la veri ficación, fiscalización  y/ o determ inación de la obligación 
t r ibutaria.  
b)  Por  un (1)  año, por  la int imación administrat iva de pago de la deuda t ributar ia cu rsada de manera indiv idual o 
colect iva a t ravés del Boletín  Oficial Municipal.  
c)  Por un (1)  año por  la presentación del pedido de repet ición del cont r ibuyente.-  
I n t e r r u pc ió n   
A r t .6 9 º ) -   El curso de prescripción  de los derechos y  acciones se inter rumpe por:   
a)  Reconocim iento expreso de la obligación;   
b)  Pedido de prórroga o facilidades de pago,  o de benef icios t r ibutar ios;   
c)  Renuncia al térm ino corr ido;   
d)  El dictado de la resolución de vista establecida en el Art ículo 93 de esta Ordenanza.  
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e)  Interposición de demanda.-  
f)  Demás prevista por la ley de fondo.-  
Prescr i pc ión  de  A ccesor io s  
A r t .7 0 º ) -   La prescr ipción de los derechos y acciones para determ inar y ex igir el pago de tr ibut os, ext ingue el 
derecho para hacer lo respecto a sus accesor ios.  
TI TULO 1 1 :  EL ORGAN I SMO FI SCAL 
D en o m in ac ión  –  Fu n c io n es 
A r t .7 1 ° ) -  El Organism o Fiscal t iene a su cargo las funciones referentes a la determ inación , ver ificación, 
fiscalización y recaudación de la obl igación t ributar ia y  sus accesor ios, así com o la repet ición, compensación y  
exenciones en relación a los t ribut os legislados por esta Ordenanza y  demás ordenanzas t r ibutar ias. Asim ismo, el 
Organismo Fiscal t iene a su cargo la aplicación de sanciones por in fracción a esta Ordenanza y demás ordenanzas 
t r ibutarias.  
Tendrá facultades  para reglamentar la aplicación de los regímenes prev istos en la presente u ot ras ordenanzas que 
establezcan tr ibutos, estableciendo los procedim ientos, formularios, m odos de pago y en general los aspectos 
operat ivos vinculados con cada régim en. Asim ism o podrá inst rumentar programas aplicat ivos de uso obligator io por 
parte de los cont ribuyentes para la determ inación, present ación o pago de t ributos que gravan a empresas y  para 
dar cumplim iento a la presentación  de declaraciones juradas informativas que correspondieren.  
Tam bién t iene a su cargo la fiscalización de los t ributos que se determ inan, liquidan y  recaudan por ot ras of icinas y 
la reglamentación de los sistemas de percepción  y  cont rol de los t r ibutos que no fiscaliza. 
Todas las funciones y  facultades at ribuidas por esta Ordenanza, por la Ordenanza Tarifar ia o por ot ras ordenanzas 
t r ibutarias al Organismo Fiscal,  serán ejercidas por  la Secretaría de Hacienda.   
El Organismo Fiscal representará a la Municipalidad ante los poderes públicos;  ante los contr ibuyentes y 
responsables;  y ante los terceros, en los asunt os cuya resolución es de su competencia.  
Facu l t ades 
A r t .7 2 ° ) -  El Organismo Fiscal dispone de amplias facu ltades para ver ificar , fiscalizar,  invest igar,  por sí o por medio 
de auditores y / o fiscalizadores t r ibutar ios designados por el Departamento Ejecut ivo, incluso respecto de períodos 
fiscales en curso, el cum plim iento de las obl igaciones y  deberes t r ibutarios, pudiendo especialm ente:  
1)  Solicitar o ex igir en su caso, la colaboración de los entes públicos, autárquicos o no, y funcionarios de la 
Administ ración  Pública Nacional,  Prov incial o Municipal.  
2)  Exigir  de los contr ibuyentes y  responsables la exhibición de los libros o inst rumentos probatorios de los actos y  
operaciones que puedan const itu ir  o const it uyan hechos im ponibles o se refieran a hechos imponibles consignados 
en las declaraciones juradas. 
3)  Enviar inspecciones a todos los lugares donde se realicen actos o ejerzan act ividades que or iginen hechos 
imponibles, se encuent ren com probantes relacionados con ellas, o se hallen bienes que const ituyan mater ia 
imponible, con facultad para revisar los libros,  documentos o bienes del cont r ibuyente o responsable.  
4)  Citar  a comparecer a las oficinas del Organismo Fiscal al contr ibuyente o responsable, o a cualquier  tercero para 
que contesten sobre hechos o circunstancias que a juicio del Organismo Fiscal tengan o puedan tener relación con 
t r ibutos de la Municipalidad de Río Tercero.  
5)  Requer ir  a los m ismos sujetos mencionados en el inciso anterior,  informes sobre hechos en que hayan 
intervenido, cont ribuido a realizar  o debido conocer.  Deberá otorgarse un plazo razonable para su  contestación, 
según la com plej idad del requerim iento. 
6)  Intervenir  documentos y  disponer  medidas tendientes a su conservación  y  segur idad.  
7)  Ex igir que sean llevados libros, registros o anotaciones especiales y que se otorguen los comprobantes que 
indique. 
8)  Emit ir  constancias de deudas para el cobro judicial de tr ibutos.  
9)  Solicitar en cualquier  momento em bargo prevent ivo por la cant idad que presum iblemente adeuden los 
cont ribuyentes y responsables.  
10)  Requerir  a los cont ribuyentes,  responsables y  terceros, cuando se l leven registraciones mediante sistemas de 
com putación  de datos:  
a)  Copia de totalidad o parte de los soportes magnéticos, debiendo sum inist rar el Organism o Fiscal,  los elementos 
m ater iales al efecto;  
b)  Información  o documentación relacionada con el equipamiento de computación ut ilizado y de las aplicaciones 
implantadas, sobre caracter íst icas técnicas del HARDWARE y SOFTWARE, ya sea que el procedim iento se desarrolle 
en equipos propios o arrendados y que el servicio sea prestado por un tercero. Asim ism o, podrá requer ir  
especificaciones acerca del lenguaje operat ivo y  los lenguajes y/ o ut ilit ar ios ut ilizados, así como también, listados 
de programas, carpetas de sistemas, diseño de archivos y toda ot ra documentación o archivo inherentes al proceso 
de datos que configuran los sistemas de información;  
c)  La ut ilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo Fiscal,  de programas y ut ilit ar ios de aplicación en 
auditoria fiscal que posibilit en la obtención de dat os instalados en el equipamiento inform át ico del cont r ibuyente o 
responsable y  que sean necesarios en los procedim ientos de con trol a realizar .  
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Lo especificado en este inciso también  será de aplicación a los servicios de com putación  que realicen  tareas para 
terceros, en relación a su jetos que se encuent ren bajo ver ificación . El Organismo Fiscal dispondrá los datos que 
obligator iamente deberán regist rarse, la información inicial a presentar  por con t ribuyentes, responsables y  terceros, 
y  la forma y plazos en que deberán cumplim entarse las obligaciones dispuestas en el presente inciso.  
11)  En el caso de contr ibuyentes que reúnan la condición de deudor y acreedor del Municipio se faculta a reducir  los 
intereses por mora de los acreedores cuando a cr iterio del Organismo Fiscal sea conveniente para el Municipio 
debiendo quedar apropiadamente regist rado. 
A u x i l io  de  la Fu er za  Pú b l ica  
A r t .7 3 ° ) -  El Organismo Fiscal podrá requerir  el auxilio de la fuerza pública, cuando t uv iere inconvenientes en el 
desem peño de sus funciones o sea necesar io para hacer comparecer a las personas citadas, la ejecución de órdenes 
de clausura o allanamient o.  
Ord en es de  Al lan am ien t o  
A r t .7 4 ° ) -  El Organismo Fiscal podrá solici tar  orden de allanam iento al Juez de la Just icia Ordinar ia de la Provincia 
de Córdoba que corresponda, debiendo especificarse en la solicitud,  el m ot ivo, lugar y  oportunidad en que habrá de 
pract icarse. 
La orden de allanamiento tendrá por objeto posibilit ar  inspecciones de los libros, documentos, locales o bienes de 
cont ribuyentes,  responsables o terceros cuando éstos dificulten o pudieren dificultar  su realización.  
A ct as  
A r t .7 5 ° ) -  Con m ot ivo o en ocasión de pract icarse cualquiera de la medidas previstas en los Art ículos 72,  73 y  74 
de esta Ordenanza, deberá labrarse acta en que se dejará constancia de la actuaciones cumplidas, ex istencia e 
individualización de los elementos inspeccionados, exhibidos, intervenidos, incautados o respuestas y  
contestaciones verbales efectuadas por los inter rogados e interesados.  
Dichas actas, labradas y firmadas por  los funcionar ios o empleados actuantes del Organismo Fiscal,  serv irán de 
prueba en las actuaciones o j u icios respect ivos, sean o no firmados por el interesado, debiendo dejarse constancia 
de la negat iva de éste a hacer lo.  
Rea l Si t u ac ión  Tr ibu t ar ia  
A r t .7 6 ° ) -  El Organism o Fiscal debe ajustar  sus decisiones a la real situación t r ibutaria e invest igar la verdad de los 
hechos y aplicar el derecho con independencia de lo alegado y probado por los interesados, impulsando de of icio el 
procedim iento.  
Co lab or ac ió n  de En t es Pú b l icos  y  Pr iv ad os  
A r t .7 7 ° ) -  Los organismos y  entes estatales o pr ivados, incluidos bancos, bolsas y  mercados, t ienen la obligación de 
sum inist rar  al Organism o Fiscal,  t odas las informaciones que se les soliciten para facilitar  la determ inación de los 
t r ibutos a su  cargo.  
La información solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en cartas orgánicas o reglamentaciones, que 
hayan establecido la creación o r i jan el funcionam iento de dichos organismos y  entes estatales o pr ivados.  
Respald o  de Co m pr o b an t es  
A r t .7 8 ° ) -  Las regist raciones en libros y planillas contables, así como los computar izados, deberán estar 
respaldados por  los comprobantes correspondientes,  y de la veracidad de estos últ imos dependerá el valor  
probator io de aquellos.  
TI TULO 1 2 :  SANCI ONES 
Con cep t o   
A r t .7 9 º ) -    Toda acción u  om isión  que impor te v iolación de normas t r ibutar ias de índole sustancial o formal,  
const it uye in fracción punible en la medida y  con  los alcances establecidos en esta Ordenanza. 
Las in fracciones t ributar ias requieren la existencia de culpa o dolo. En las que se requiere culpa, ésta se presume 
salvo prueba en cont rar io.  
La procedencia de sanciones por infracción a los deberes formales, lo es sin per juicio de los que pudieran 
corresponder  por  om isión o defraudación.  
Ret ro ac t iv i dad   
A r t .8 0 º ) -  Las normas sobre infracciones y sanciones sólo regirán para el futuro. No obstante, tendrán efecto 
retroact ivo las que supriman in fracciones, establezcan sanciones más benignas y térm inos de prescripción más 
breves. 
Pr in c ip ios  y  N o r m as A p l icab les  
A r t .8 1 º ) -  Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a todas las infracciones a normas tr ibutarias de la 
Municipalidad de Río Tercero. 
A falta de normas expresas, se aplicarán supletor iament e los pr incipios generales del Código de Faltas de la 
Provincia y  el Código Penal.   
Respon sab i l i d ad  po r  I n f r accio n es   
A r t .8 2 º ) -  Todos los cont r ibuyentes y  responsables mencionados en esta Ordenanza, sean o no personas de 
existencia visible, están sujetos a las sanciones prev istas en este Título, por las infracciones que ellos m ism os 
com etan o que en su caso, les sean imputadas por el hecho u om isión en que incurran sus representantes, 
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directores,  gerentes, administ radores o mandatar ios, o por  el hecho u om isión  de quienes les están subordinados, 
com o sus agentes, factores o dependientes.  
Sin perjuicio de las sanciones que se aplicarán a contr ibuyentes y  responsables por las t ransgresiones que cometan 
las personas mencionadas en el párrafo anter ior ,  éstas últ imas podrán ser objeto de la aplicación independiente de 
sanciones.  
Pag o  de Mu lt as  -  Té rm in o   
A r t .8 3 º ) -   Las multas por in fracciones prev istas en esta Ordenanza deberán ser sat isfechas por los infractores 
dentro de los quince (15)  días de not i ficada la resolución firme que las imponga. 
Ex t in ción  de las  A cc io n es  y  Pen as   
A r t .8 4 º ) -   Las acciones y  penas se ext inguen  por:   
1)  Su cumplim iento, estando o no firme la resolución  que im pone la sanción.   
2)  Condonación.  
3)  Muerte del infractor,   aún  cuando la resolución haya quedado f irm e y su importe no hubiera sido pagado.  
4)  Prescripción.   
Ex en c ió n  y  Redu cción  d e San cio n es   
A r t .8 5 º ) -  Si un cont r ibuyente o responsable rect i ficase voluntariamente sus declaraciones juradas antes de 
corrérsele las v istas de los Art ículos 93 y  109,  o en su caso la del Art ículo 111 de esta Ordenanza, las m ultas de los 
Art ículos 87 y  88  se reducirán a 1/ 3 (un ter cio)  de su  mínim o legal.  
Cuando la pretensión fiscal fuera aceptada una vez corrida la v ista pero antes de operarse el vencim iento del plazo 
para su contestación,  la multa de los Art ículos 87 y  88 se reducirá a 2/ 3 (dos tercios)  de su mínim o legal.  
En caso de que la determ inación de oficio pract icada por el Organismo Fiscal fuera consent ida por el interesado, la 
m ulta que le hubiera sido aplicada en base a los Ar t ículos 87 y 88 de esta Ordenanza, quedará reducida a su 
m ínimo legal.  
En los supuestos del Art ículo 86 de esta Ordenanza, si el cont ribuyente diera cumplim iento a la infracción abonando 
la declaración jurada y la multa simultáneamente dent ro del plazo de t reinta días cor ridos a part ir  del vencim iento 
del t r ibuto, el impor te de la sanción se reducirá en un 50% . Asim ism o, el  Organismo Fiscal podrá exim ir de sanción 
al in fractor  cuando a su  ju icio la infracción  no revist iere gravedad. 
I n f r acc ión  a los  D eberes  Fo rm a les  
A r t .8 6 º ) -  El incumplim iento de los deberes form ales establecidos en esta Ordenanza, en otras ordenanzas 
t r ibutarias, en la Ordenanza Tar ifar ia,  en decretos del Departamento Ejecut ivo o en resoluciones del Organismo 
Fiscal,  rat ificadas por decreto, const ituyen infracción que será reprim ida con m ultas cuyos topes m ínimos y 
m áx imos serán establecidos por la Ordenanza Tar ifar ia,  sin per juicio de las multas que pudieren corresponder por 
ot ras infracciones. 
Los valores máx im os y m ínimos fijados por la Ordenanza Tar ifaria se aplicarán en los casos de infracciones 
pr imar ias.  Ante cada reiteración,  dichos topes se incrementarán en un veinte por ciento (20% ) .  
Om is ión   
A r t .8 7 º ) -  Incurre en om isión y será repr im ido con multa graduable del 50%  (cincuenta por ciento)  al 100%  (cien 
por ciento)  del monto de la obligación fiscal om it ida culposam ente, todo cont r ibuyente o responsable que no 
ext ingue total o parcialmente un t r ibuto a su vencim iento. 
La m ism a sanción se aplicará al agente de retención o percepción que no habiendo retenido o percibido, no lo 
ingrese en  térm ino.  
No corresponderá la aplicación  de ésta infracción  cuando la infracción fuera considerada como defraudación.  
Tam bién incurr irán en om isión y  serán repr im idos con mult as graduables desde una (1)  a cinco (5)  veces el mont o 
de la obligación t r ibutaria determ inada, los cont ribuyentes que no se em padronen debidamente com o tales y 
aquellos que, em padronados, no presenten en térm ino su declaración jurada cuando ello fuera necesar io para la 
determ inación de la deuda fiscal.  
En ningún caso el valor  de la multa graduable podrá ser infer ior  al m onto que establezca la Ordenanza Tar ifaria.   
D ef rau dación   
A r t .8 8 º ) -   I ncur ren en defraudación fiscal y  son punibles con m ultas graduables de dos (2)  a cinco (5)  veces el 
importe del t ribut o en  que se defraudare,  sin per juicio de la responsabilidad penal por  delit os com unes:  
-  Los cont r ibuyentes, responsables o terceros que realicen cualquier  hecho, aserción, om isión, simulación, 
ocultación o maniobra con el propósito de producir  o facilit ar  la evasión total o parcial de las obligaciones tr ibutar ias 
que a ellos o a terceros les incumban.  
Incurren en defraudación fiscal y son punibles con multas graduables de dos (2)  hasta diez (10) veces el im porte 
del t r ibuto en que se defraudare sin per juicio de la responsabilidad penal por  delit os com unes:  
-  Los agentes de retención o de percepción que mantengan en su poder el impor te de t r ibutos retenidos o 
percibidos después de haber vencido el plazo en que debieron abonarlos al Municipio. El dolo se presume por el sólo 
vencim iento del plazo, salvo prueba en cont rar io.   
En ningún caso el valor  de la multa graduable podrá ser infer ior  al m onto que establezca la Ordenanza Tar ifaria.  
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Presu n cio n es  de Fr au de   
A r t .8 9 º ) -   Se presume la intención de defraudar al Fisco, salvo prueba en cont rario, en las siguientes 
circunstancias:  
1)  Cont radicción ev idente ent re los l ibros,  sistemas de com probantes, regist raciones efectuadas mediante sistemas 
de computación y  demás antecedentes,  con  los datos consignados en las declaraciones juradas.  
2)  Om isión en las declaraciones juradas de bienes, act ividades y operaciones que const ituyan hechos imponibles de 
t r ibutos.   
3)  Producción de in formaciones falsas sobre bienes, act ividades u operaciones concernientes a ventas, compras o 
gastos, así como existencias de mercaderías o cualquier  otro dato con relevancia para la determ inación de la 
obligación tr ibutaria.  
4)  Manifiesta disconform idad entre norm as legales y  reglamentar ias y  la aplicación que de ellas se haga en la 
determ inación,  liquidación  o ex t inción del t r ibuto.  
5)  Cuando no se lleven libros, documentos, regist raciones mediante computación u ot ros elementos contables, 
cuando la natu raleza,  volumen e importancia de las operaciones realizadas no just i fique esa om isión.   
6)  Cuando se l leven dos (2)  o más juegos de libros o regist raciones para una m isma contabilidad con dist intos 
asientos o dobles juegos de comprobantes.   
7)  La om isión de presentar  declaraciones juradas y  pago del t r ibuto adeudado por par te de cont r ibuyentes y 
responsables, si por la naturaleza, volum en o importancia de sus operaciones, resulta que no podían ignorar sus 
obligaciones tr ibutarias.   
8)  Cuando no se lleven los libros que ex ija o pueda exigir  esta Ordenanza u  otras ordenanzas t r ibutar ias.  
9)  Cuando el contr ibuyente afirmara en sus declaraciones j uradas poseer libros de contabilidad, comprobantes que 
avalen las operaciones realizadas o registraciones computar izadas y  luego, inspeccionado en forma, no los 
sum inist rare o exhibiere.  
10)  Cuando datos obtenidos de terceros, correctamente registrados en sus libros de contabilidad o sistemas de 
com putación y  que m erezcan fe, difieran not or iamente con los datos suministrados o registrados por el 
cont ribuyente.   
11)  Cuando el cont r ibuyente impida, obstaculice o dificulte de cualquier modo el acceso a los libros de contabilidad, 
sistem as de comprobantes, sistemas de computación y  dem ás element os.  
12)  Cuando los cont r ibuyentes o responsables de cualquiera de los t ributos legislados en esta Ordenanza u ot ras 
ordenanzas t r ibutarias, realicen act iv idades o generen hechos imponibles sin contar  con la correspondiente 
habilit ación para funcionar o funcionen con habili tación  acordada para una act iv idad dist int a.  
13)  Cuando se adopten formas o est ructuras jur ídicas manifiestamente inadecuadas, para desfigurar la efect iva 
operación gravada y ello se t raduzca en  apreciable dism inución del ingreso tr ibutario.   
14)  Cuando se adulteren las fechas de los document os y no estuviere salvado.  
15)  Cuando se adulterare, dest ruyere, inut ilizare, sust ituyere, sust rajere u ocultase la documentación respecto de la 
cual los cont ribuyentes o responsables hubieren sido designados depositar ios por el Organism o Fiscal,  sin per juicio 
de la comisión de delit os legislados por  el Código Penal.  
Clau su r a  
A r t .9 0 º ) -   Sin per juicio de las multas que correspondieran , el Organismo Fiscal puede disponer la clausura por uno 
(1)  a diez (10) días de los establecim ientos y sus respect ivas administraciones aunque estuv ieran en lugares 
dist intos, en los siguientes casos:  
a)  Cuando se compruebe la falta de empadronamiento ante el Organismo Fiscal,  de cont r ibuyentes y responsables 
en los casos en  que estuv ieren obligados a hacer lo.   
b)  En caso de que se om ita la em isión de facturas o comprobantes equivalentes, o que ellos no reúnan los 
requisitos que ex i ja o pueda exigir  el Organismo Fiscal.   
c)  Cuando no se l leven registraciones o anotaciones de sus operaciones o si las llevasen,  ellas no reúnan los 
requisitos que ex ija o pueda exigir  el Organismo Fiscal o la legislación de fondo. Para la aplicación de esta sanción 
se seguirá el procedim iento especial previsto en los Art ículos 112 y siguientes de esta Ordenanza.   
TI TULO 1 3 :  PROCEDI MI ENTOS AD MI N I STRATI VOS TRI BUTARI OS  
A r t .9 1 º ) -  Procedim iento administ rat ivo de fiscalización t r ibutar ia 

1)   Los funcionar ios, empleados, auditores y  fiscalizadores t r ibutar ios designados por el 
Organismo Fiscal, procederán a fiscalizar  y  auditar el cumplim ientos de las obligaciones t r ibutarias 
formales y  sustanciales, ya sea en el domicilio del cont ribuyente, representante o responsable;  o 
por medio de cruce de información  de terceros, in formes de organismos nacionales,  provinciales y/ o 
municipales;  y  requisitorias al cont ribuyente, representante o responsable.-  
2)  El Organism o Fiscal determ inará, con la visación y autor ización del Departamento Ejecut ivo, 
los cont ribuyentes sujetos a ver ificación;  los que deberán estar  indiv idualizados por rubro de 
act ividad, o zona geográfica delim itada. La ver if icación deberá ser in iciada en el dom icilio o lugar 
donde se desarrollen los hechos imponibles, dent ro de los t reinta días de otorgada la au tor ización , 
vencidos los cuales deberá requer irse nueva autor ización, fundando los motivos por los cuales no se 
inició en térm ino.-  
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3)  Para las invest igaciones por medio de cruce de información o inform es de terceros no será 
necesar io el in icio formal de tareas de ver ificación tr ibutaria.-  
 De toda actuación cumplida con la part icipación del cont r ibuyente, representante y / o responsable 
se labrará acta, con copia para el interesado. Las restantes actuaciones darán lugar a actas 
reservadas para la administ ración municipal, que podrán ser puestas en conocim iento del interesado 
por decisión exclusiva del Organism o Fiscal.-  

A r t .9 2 ) -  Las not ificaciones se pract icaran en el domicilio t r ibutar io,  o el que corresponda conforme la presente 
Ordenanza;  cuando se trate de la v ista inicial,  resolución del sumario, o resultado de recursos. Las restantes se 
producen de pleno derecho en la oficina del Organismo Fiscal.-  
V ist a de las  A ct u acion es  
A r t .9 3 º ) -  La determ inación de oficio prevista por los inc. 2 )  y 3)  del Art ículo 30 de esta Ordenanza se in icia con la 
v ista a los sujetos pasivos de las actuaciones donde consten los aj ustes efectuados y las impugnaciones o cargos 
que se formulen, con ent rega de las copias pert inentes y por el térm ino de quince ( 15)  días hábiles, el cual podrá 
ser prorrogado por igual período si fuese solicitado por el cont ribuyente antes del vencim ient o del térm ino or iginal y 
previo depósito del diez por ciento (10% ) del monto total determ inado. Este importe será aplicado a cuenta de la 
sum a que en  definit iva resulte.-  
Facu l t ad  Pr ob at o r ia  -  Reb el d ía   
A r t .9 4 º ) -  Si el sujet o pasivo contestare la vista negando u observando los hechos y / o el derecho, deberá ofrecer 
las pruebas que est im e pert inentes, bajo pena de caducidad;  siendo admisibles todos los medios reconocidos por la 
ciencia j ur ídica con excepción de la confesional de funcionarios y empleados municipales. El ofrecim ien to de 
test igos,  deberá efectuarse con pliego de preguntas,  bajo apercibim iento de inadmisibilidad.  
Si dicho sujet o pasivo no com pareciera dent ro del térm ino fijado por el ar t ículo anterior ,  el procedim ient o 
cont inuará en rebeldía, la cual no requer irá ser expresam ente declarada. Si lo hiciera con posterioridad, las 
actuaciones proseguirán en el estado en que se encuent ren, debiendo el interesado purgar la rebeldía mediante el 
pago de una tasa que establecerá la Ordenanza Tarifar ia.  
Pro du cció n  de la Pr u e ba -  Plazo   
A r t .9 5 º ) -  Ofrecim iento de pruebas:  
La única oportunidad de ofrecim iento de pruebas del su jeto pasivo es al presentar  su descargo, conform e los incisos 
siguientes:  
a)  Prueba documental:  
 La prueba documental deberá ser acompañada, baj o apercibim iento de inadmisibilidad al escr ito de descargo;  en 
or iginal y copias firmadas al pie por  el oferente o su representante;  en el supuest o de t ratarse de documentos en 
poder de terceros, deberá indicar  con  precisión el detalle de los m ismos y  el lugar donde se encuent ran.-  
b)  Test imonial:   
 El Sujeto Pasivo deberá presentar , bajo apercibim ien to de caducidad, conjuntamente con su escr ito de 
descargo, el ofrecim iento de los test imonios que piensa valerse, con listas que ident ifiquen nombre, domicilio y 
docum ento nacional de ident idad a los test igos propuestos;  como el interrogatorio abier to a cada uno de ellos.-  
c)  Informes,  pericias y demás elementos de prueba;  deberá detallar los con  precisión.-  
A r t .9 6 º ) -  Diligenciam iento de la prueba:  
Presentado el descargo,  con  ofrecim iento de prueba, el Organismo Fiscal proveerá a la m isma, en un plazo de cinco 
días, declarando su admisibilidad o no. Com pulsará la documentación or iginal con las copias firm adas por  el Sujeto 
Pasivo o su representante,  agregando est as a las actuaciones, dejando los or iginales a disposición del oferente.-  
Fi jará el térm ino de prueba que no podrá ser infer ior  a diez días, ni mayor a veinte;  salvo que se t rate de 
cuest iones de puro derecho,  o que la prueba se encuent re diligenciada en su totalidad, en cuyo caso declarará la 
clausura del térm ino.-  
En el acto fi jara los días y  hora para recepción de los test im onios que haya declarado admisibles, las que podrán ser 
establecidas en fecha poster ior  al térm ino de prueba.-  
Esta resolución, no recurr ib le,  será not i ficada a la oficina, el primer martes posterior al vencim iento del plazo de 
provisión de prueba.-  
A r t .9 7 º ) -  El Sujet o Pasivo deberá diligenciar y producir  toda la prueba ofrecida a su exclusivo cargo, costo y  
r iesgo, asegurando la presencia de los test igos.-  
El período de prueba podrá ser pror rogado, por una única vez, por el Organismo Fiscal a pedido del Sujeto Pasivo 
formulado durante la vigencia del m ismo cuando existan razones que lo just i fiquen.  
A r t .9 8 º ) -  La ausencia del test igo o su oferente a la audiencia designada será considerada desist im iento de dicha 
prueba.-  
A r t .9 9 º ) -  La recepción de las declaraciones test im oniales se hará en la Sede del Organismo Fiscal,  labrándose 
acta. El cuest ionar io se lim itará al oportunamente propuesto por el oferente, y  a las repreguntas que efectúe el 
Organismo Fiscal.-  
A dm isib i l i dad  d e  la  Pr u eb a  
A r t .1 0 0 º ) -  El interesado, dentro del térm ino de prueba y  su  eventual prórroga, podrá agregar in form es, 
cert ificaciones o dictámenes producidos por profesionales con t ítu lo habili t ante que hayan sido ofrecidos 
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oportunam ente. No serán admit idas las pruebas presentadas fuera de térm ino. Los proveídos que resuelvan la 
denegator ia de prueba improcedente o ex temporánea son ir recurr ibles. 
Med i d as p a r a  Mej o r  Pro v eer   
A r t .1 0 1 º ) -   El Organism o Fiscal podrá disponer  medidas para mejor  proveer en cualquier  estado del t rám ite. 
Reso lu c ió n  Det er m in a t iv a  -  Recau dos   
A r t .1 0 2 º ) -  Transcurr ido el plazo señalado por el Art ículo 93 sin que el sujet o pasivo haya presentado su  descargo 
o vencido el térm ino probator io si la presentación defensiv a se produjo con ofrecim iento de prueba, o pract icadas 
las medidas para mejor proveer si ellas fueron dispuestas, el Organism o Fiscal dictará resolución dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes, determ inando el gravam en y  sus accesor ios calculados hasta la fecha que se 
indique en la m isma, así como tam bién disponiendo la int im ación a su pago en el plazo de quince (15)  días a part ir  
de la not ificación. La resolución deberá contener los siguien tes elementos bajo pena de nu lidad:  indicación del lugar 
y  fecha en que se dicte;  el nom bre del o los sujet os pasivos;  indicación del t r ibuto y  del período fiscal a que se 
refiere;  las disposiciones legales que se apliquen;  examen de las pruebas producidas y  cuest iones relevantes 
planteadas por el contr ibuyente o responsable;  su fundamento;  discrim inación de los m ontos ex igibles por tr ibutos 
y  accesor ios;  elementos induct ivos aplicados en caso de est imación sobre base presunta y la firma del funcionar io 
com petente. Si se hubiera producido el rechazo de pruebas inconducentes o no sustanciadas en térm ino, se 
incluirán  las razones de dicho rechazo. 
Reso lu c ió n  Fav or ab le  al  Su j e t o  Pasiv o   
A r t .1 0 3 º ) -   Si del examen de las pruebas producidas y planteos realizados en su descargo por el sujeto pasivo, 
resultase la improcedencia de las impugnaciones y cargos y  consiguientemente de los ajustes o liquidaciones 
provisor ias pract icados, se dictará resolución que así lo decida, la cual declarará la ausencia de deuda por los 
m ontos pretendidos y ordenará el archivo de las actuaciones;  previa devolución de los fondos adelantados, sin 
accesor ios,  por  solicit ud de prórroga para efectuar descargo.-  
Con fo rm ida d  d e l Su j e t o  Pas iv o   
A r t .1 0 4 º ) -  El Organismo Fiscal está facultado para no dictar  resolución determ inando de oficio la obligación 
t r ibutaria,  si antes de ese acto prestase el contr ibuyente o responsable su conform idad con las impugnaciones y 
cargos formulados y con los ajustes o liquidación provisor ia que se hubiesen pract icado, abonando los importes 
correspondientes a tr ibutos adeudados con m ás sus accesor ios a la fecha de pago y  un adicional sust itut ivo de la 
m ulta que pudiera haber correspondido equivalente a un 1/ 3 ( tercio)  del m ínim o legal.  La presentación y  pago 
conforme al presente régimen y la aceptación del Organismo Fiscal que se considerará realizada si no media 
oposición dent ro de los t reinta (30)  días, tendrá para am bas partes los efectos de una determ inación de oficio 
consent ida. Este procedim iento sólo regirá para la Tasa sobre la act ividad Comercial,  Indust r ial y  de Serv icios. El 
Organismo Fiscal, bajo las condiciones previstas por el Art ículo 48 de esta Ordenanza,  podrá conceder facilidades 
para el pago de las sumas antes indicadas. 
Om is ión  d e  Vist a -  Ve r i f icac ió n  de l  Cr éd i t o   
A r t .1 0 5 º ) -  En los casos de liquidaciones, quiebras, convocator ias, concursos y transferencias de fondos de 
com ercio regidos por la Ley N°  11.867, la determ inación de oficio se realizará sin mediar la vista del Art ículo 93 de 
esta Ordenanza, solicitándose la ver ificación del crédito por ante el Síndico, Liquidador, Responsable o Profesional 
actuante, en los plazos prev istos por  la ley respect iva.  
Mod i f icac ió n  de  Of icio   
A r t .1 0 6 º ) -  Una vez firme la resolución determ inat iva, sólo podrá m odificarse por el Organismo Fiscal en cont ra del 
adm inist rado, en los siguientes casos:  
1)  Cuando sur jan nuevos elementos probatorios no conocidos y  cuando hubiera mediado error  u om isión en la 
consideración de los elementos obrantes en el procedim iento como consecuencia de la culpa o dolo del 
determ inado.  
2)  Por er ror  mater ial o de cálculo en la m isma resolución.   
I m pu gn ació n  a Det er m in ac ion es sin  Decla r ac ión  Ju rad a   
A r t .1 0 7 º ) -  Las obligaciones tr ibutar ias determ inadas de oficio de acuerdo con el Art ículo 30 inc. 1)  de esta 
Ordenanza darán derecho a los sujetos pasivos a solicitar  aclaraciones o a form ular  impugnaciones en cuyo caso 
deberá dictarse resolución fundada de admisión o rechazo. Estas aclaraciones o impugnaciones en ningún caso 
interrum pirán los plazos para el pago de los gravámenes, que deberán ser abonados sin per juicio de la rest it ución, 
si se considerase que ex iste derecho a ella.  
Pro ced i m ien t os  p o r  I n f r acc ion es  
A per t u r a de l Su m ar io   
A r t .1 0 8 º ) -  Cuando de actuaciones realizadas por el Organismo Fiscal sur ja "pr im a facie" la ex istencia de alguna de 
las in fracciones a las normas t r ibutar ias de la Municipalidad de la ciudad de Río Tercero, deberá ordenarse la 
apertura de un sum ar io.  
I n ic iación  d el  Su m ar io  -  Pro ced im ien t o   
A r t .1 0 9 º ) -  El sumario se in icia mediante el dictado de una resolución que deberá consignar,  en forma clara, el acto 
u om isión que se at ribuye al presunto infractor y  su encuadramiento legal.  
Este sumario tendrá el procedim iento establecido por  los Art ículos 93 al 101 inclusive, de esta Ordenanza.   
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Reso lu c ió n   
A r t .1 1 0 º ) -  Transcurr ido el plazo señalado en el Art ículo 93 sin que el sujeto pasivo haya alegado su defensa, o 
vencido, en su caso, el térm ino probator io,  o pract icadas las medidas para mejor  proveer si el las se dispusieron, el 
Organismo Fiscal dictará resolución dent ro de los quince (15)  días hábiles siguientes, la que deberá contener la 
sanción correspondiente a la infracción comet ida o la absolución  del presun to infractor .  
La resolución deberá llenar los siguientes recaudos bajo pena de nulidad:  indicación del lugar y fecha en que se 
dicte;  el nombre del o los sujetos pasivos objeto de sanción o absolución;  examen de las pruebas producidas y  
cuest iones de relevancia planteadas por el cont r ibuyente o responsable;  su fundamento;  encuadramiento legal 
aplicado y  la f irm a del funcionar io competente. Si se hubiera producido el rechazo de pruebas inconducentes o no 
substanciadas en  térm ino,  se incluirán las razones de dicho rechazo.  
A cu m u lac ió n  de l Su m ar io  a  la  D et e r m in ac ió n   
A r t .1 1 1 º ) -  Cuando en un procedim ient o de determ inación por el Fisco se ordenara la apertura del sumario del 
Art ículo 108 de esta Ordenanza antes del dictado de la resolución definit iva, am bos procedim ient os se t ram itarán 
simultáneamente debiendo resolverse en la m isma decisión. 
Si el Organismo Fiscal no abriese el sumario antes de la resolución determ inat iva o no lo ordenase expresam ente en 
la m isma, se considerará que no ex iste mér ito para ello,  no pudiendo hacer lo con poster ior idad. Si t ram itada la 
causa con sum ario incluido y dictada la resolución, no se aplicase sanción, se entenderá que no hay  mér ito para 
ello,  con  la consiguiente l iberación de responsabilidad del presunto infractor.  
A ct a, Au d ien c ia  y  Reso lu c ió n   
A r t .1 1 2 º ) -  La clausura de un establecim iento, prev ista en  el Art ículo 90 de esta Ordenanza deberá ser objeto de 
un acta de comprobación en  la cual los funcionarios fiscales dejarán constancia de las circunstancias relat ivas a los 
hechos u om isiones que dan lugar a esta sanción, a su prueba y a su encuadramiento legal, conteniendo, además, 
una citación para que el contr ibuyente o responsable, m unido de las pruebas de que intente valerse, efectúe 
descargo escrit o en  un térm ino de cinco (5)  días.-  
El acta deberá ser firmada por los actuantes y  not i ficada al cont ribuyente o responsable o representante legal de los 
m ism os. En caso de no hallarse ninguno de ellos presente en el acto refer ido, se not i ficará el acta labrada en el 
dom icilio fiscal por cédula,  telegrama colacionado o copiado o carta document o con av iso de recepción. 
El Organismo Fiscal se pronunciará dent ro de los diez (10)  días de vencido el plazo para efectuar descargo.-  
Efect i v ización  d e la  San ción   
A r t .1 1 3 º ) -  Si el Organismo Fiscal dicta la correspondiente resolución decidiendo la clausura,  dispondrá asim ismo 
sus alcances y  los días en que deba cumplirse.  
El Organismo Fiscal,  por medio de sus funcionar ios autor izados, procederá a hacer la efect iva, adoptando los 
recaudos y  segur idades del caso. Podrá realizar  asim ismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatam iento 
de la medida y  dejar constancia documentada de las violaciones que se observarán en la m ism a.  
Per ío do  d e  Cl au su r a -  Qu eb r an t am ien t o   
A r t .1 1 4 º ) -  Durante el período de clausura cesará totalm ente la act iv idad en los establecim ientos, salvo la que 
fuera habitual para la conservación o custodia de los bienes o para la cont inuidad de los procesos de producción que 
no pudieren interrumpirse por causas relat ivas a su nat uraleza. No podrá suspenderse el pago de salar ios u 
obligaciones tr ibutarias o prev isionales, sin  per juicio del derecho de la pat ronal a disponer de su personal en la 
forma que autor icen las normas aplicables a la relación  de t rabajo.  
Quien quebrantare una clausura o v iolare los sellos, precintos o inst rum entos que hubieran sido ut ilizados para 
hacer la efect iva, podrá ser sancionado con una nueva clausura de hasta el t r iple del t iempo de aquella,  sin per juicio 
de denunciar  los delit os que pudieran  haberse comet ido.  
TI TULO 1 4 :  LOS RECURSOS  
A r t .1 1 5 º ) -  Son impugnables mediante los recursos previstos en este capítulo las resoluciones definit ivas del 
Organismo Fiscal, siempre que lesionen derechos subjet ivos o que afecten intereses legít im os, y que considerasen 
los im pugnantes que han sido dictados con vicios que los invalidan. La interposición de estos recursos, cuando 
fueren procedentes con forme a esta Ordenanza,  será siempre necesar ia a los fines de agotar  la v ía adm inist rat iva.  
Todos los recursos se deberán interponer con patrocinio let rado. Se tendrá por no presentado y  se devolverá al 
firm ante sin más t rám ite n i recurso, los que carezcan de este requisito, si dent ro de las veint icuat ro horas de 
not ificada a la oficina la providencia que exige el cumplim iento, no fuera suplida la om isión. 
Ar t .1 1 6 º ) -  No son recurribles en sede administ rat iva los actos preparat or ios de las decisiones, los in form es, 
dictámenes y  v istas, aunque sean obligator ios y vinculantes. 
Recu r so  d e reco n side ración . Fo r m a, p lazo  y  p ro ced im i en t o  
Ar t .1 1 7 º ) -  El recurso de reconsideración deberá interponerse por escr ito y  fundadamente dentro del plazo de cinco 
(5)  días siguientes al de la not i ficación de la resolución  definit iva, por ante el Organismo Fiscal 
Ar t .1 1 8 º ) -  El recu rso de reconsideración se resolverá sin sustanciación  por  la aut or idad de la que em anó el acto, 
sin embargo, podrá disponer,  cuando lo est im are conveniente, de oficio o a pet ición de parte, medidas para mejor  
proveer.  
La decisión  recaída al resolver este recurso será im pugnable por  v ía de recurso jerárquico.  



Página 41 de 64 

 

Ar t .1 1 9 º ) -  El Organismo Fiscal deberá resolver el Recurso en el térm ino de diez (10) días, vencido dicho térm ino 
se considerará denegatoria presunta por silencio.-  
Ar t .1 2 0 º ) -  No procederá la interposición  del recurso de reconsideración cuando se pretenda impugnar una decisión  
que se ha lim itado a resolver un recu rso.  
Recu r so  j er ár qu ico . Fo r m a, p lazo  y  p r oced im i en t o  
Ar t .1 2 1 º ) -  El recurso jerárquico se interpondrá por escr i to y fundadamente, por ante el Organism o Fiscal  en forma 
subsidiaria con el de reconsideración, o dent ro de los diez (10)  días siguien tes al de la not i ficación o fecha de 
producción  presunt a por  silencio de la denegator ia de aquél.  
Cuando sea procedente, se elevarán las actuaciones al Departamento Ejecut ivo, a fin,  que  resuelva prev io 
dictamen no vinculante del Asesor Let rado Municipal.  
Ar t .1 2 2 º ) -  El Organismo Fiscal concederá el recurso jerárquico en caso de ser procedente en el térm ino de cinco 
(5)  días, vencido los cuales se considerará denegación tácita.-  Quedando al contr ibuyente o infractor  presunto el 
recurso de queja.-  
Ar t .1 2 3 º ) -  El Departament o Ejecu t ivo deberá resolver el Recurso en el térm ino de sesenta (60)  días, vencido dicho 
térm ino se considerará denegatoria presunta por  silencio.-  
Recu r so  d e qu e j a  
Ar t .1 2 4 º ) -  Dent ro de los cinco (5)  días desde que el Organism o Fiscal not i ficare la denegator ia del recurso 
jerárquico, o desde la fecha de rechazo presunto por silencio, el interesado podrá comparecer por escr i to ante el 
Departamento Ejecut ivo, solici tando se avoque al conocim iento y  decisión del recurso.  
Recu r so  con t r a decision es d ef in it i v as  
Ar t .1 2 5 º ) -  A los fines de agotar  la v ía administ rat iva, se deberá interponer en t iempo y  forma los recursos de 
reconsideración y  jerárquico establecidos en  la presente ordenanza.-  
Recu r so  d e rev isión  
Ar t .1 2 6 º ) -  Podrá disponerse en sede administrat iva la revisión de una resolución  firme:  
a)  Cuando resultaren cont radicciones en su parte disposit iva;  
b)  Cuando aparezcan documentos de valor decisivo para la resolución del asunto, ignorados al dictarse el acto o en 
tal m omento de imposible aportación  al expediente. 
c)  Cuando hubiere sido dictado fundándose en documentos o circunstancias declarados falsos por sentencia judicial 
firme;  
d)  Cuando hubiere sido dictado mediante cohecho, prevar icato, violencia o cualquier  ot ra maquinación fraudulenta o 
grave ir regular idad comprobada. 
El recurso deberá interponerse ante el Departam ento Ejecu t ivo;  dentro de los diez (10)  días de not i ficado el acto en 
el caso del inc. a) ;  en los demás supuestos, podrá promoverse la rev isión dentro de los veinte (20)  días de 
recobrarse o descubr irse los documentos o de que cesare la fuerza mayor u obrar de tercero;  o de com probarse en 
legal forma los hechos indicados en los incisos c)  y  d) .  y siem pre que no hubiesen transcurr ido cinco años de la 
resolución que se pretende agredir .-  
Ef ect os  de la  in t e r pos ic ión  de  lo s recu rsos  
Ar t .1 2 7 º ) -  La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución de la resolución impugnada. La 
adm inist ración podrá disponer la cuando, siendo ésta suscept ible de causar una grave daño al contr ibuyente o 
infractor  declarado,  est imare que de la suspensión  no der ivará una lesión al interés público. 
Aclar at o r ia  
Ar t .1 2 8 º ) -  Los interesados podrán, dent ro de los cinco (5)  días de not ificada la resolución del Organism o Fiscal,  o 
la resolución de recursos interpuestos, pedir  aclaratoria cuando exista cont radicción en su parte disposit iva, o entre 
su motivación y  su parte disposit iva, o para enmendar  errores mater iales o suplir  cualquier  om isión. 
Este pedido deberá ser resuelto en el térm ino  de cinco (5)  días de su interposición, vencidos los cuales el silencio 
de la adm inist ración importa denegator ia no recur r ib le a lo pet icionado.-  
 Este pedido suspenderá los térm inos para recurr ir,  hasta el momento que se resuelva el pedido, o se produzca el 
rechazo presun to por silencio,  lo que ocurra pr imero.-  
TI TULO 1 5 :  N OTI FI CACI ONES, CI TA CI ONES E I NT I MA CI ONES  
No t if i cación  
Ar t .1 2 9 º ) -  Toda not i ficación de resoluciones de recursos se considera  not ificada a la oficina el primer martes hábil  
siguiente al vencim iento del térm ino máxim o para expedirse;  o desde que se curse not ificación por parte de la 
Municipalidad al domicilio tr ibutario o especial const ituido. Lo que ocurra pr im ero.-  
A ct os  q u e  D eben  No t i f i car se  
A r t .1 3 0 º )  En las actuaciones administrat ivas or iginadas por la aplicación de esta Ordenanza, por la Ordenanza 
Tar ifar ia u ot ras ordenanzas t r ibutar ias, las citaciones, int im aciones, emplazamient os y resoluciones determ inat ivas 
del Organismo Fiscal, deberán ser not ificadas a cont ribuyentes y  responsables en la forma que establecen las 
disposiciones siguientes. 
Con t en ido  d e  la  N o t i f i cación   
A r t .1 3 1 º ) -   Las not ificaciones deberán con tener el número de expediente, carátula y  repart ición, con t ranscr ipción 
íntegra de la resolución o proveído. En el supuesto de las resoluciones que determ inen la obligación t r ibutar ia o 
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resuelvan sobre recursos in terpuestos contra ellas, la not i ficación podrá contener una transcr ipción de la parte 
resolut iva con copia o fotocopia autent icada de la resolución íntegra.  
Fo r m as d e  Pr ac t icar  l as  N o t if i cacion es  
A r t .1 3 2 º ) -  Las not if icaciones se efectuarán:   
1)  En la oficina, mediante diligencia puesta en el expediente, personalmente por el in teresado o su  apoderado, o 
por ret iro de copias por parte de los m ismos o por constancia refrendada por el funcionar io interviniente, de 
haberse realizado de manera tácita.   
2)  Al dom icilio procesal const ituido conforme lo establecido en el Art ículo 23 de esta Ordenanza,  o al domicilio fiscal 
fij ado con forme al Art ículo 20 de esta Ordenanza o subsidiariamente al domicilio que se tenga const itu ido de 
conform idad al Art ículo 21 de esta Ordenanza por cédula, telegrama colacionado o copiado o carta documento con 
aviso de recepción.  
3)  Por edictos.   
4)  Por not i ficación por sistema de computación, a la dirección de correo electrónico establecido por el interesado al 
const it uir  domicilio especial.  
N o t i f i cación  p o r  Cédu la  o  Cer t i f i cac ión   
A r t .1 3 3 º ) -  Si la not ificación se hiciera por cédula a domicilio, la m isma deberá con feccionarse en or iginal y  
duplicado. El empleado designado a tal efecto, entregará la copia a la persona a la cual deba not ificarse o, en su 
defecto, a cualquiera de la casa. En el orig inal dest inado a ser agregado al expediente, se pondrá constancia del 
día, hora y lugar de la ent rega, requir iendo la firma de la persona que manifieste ser de la casa o poniendo 
constancia de que se negó a firmar. Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual se debe not ificar y 
ninguna ot ra persona de la casa quisiera recibirla, la pasará por debajo de la puerta o la arrojará en su inter ior ,  
dejando constancia en el ejemplar dest inado a ser agregado al expediente. 
Las not ificaciones también podrán pract icarse con citación a la oficina en día y hora determ inados y  bajo 
apercibim iento de tener por not i ficado al interesado en caso de incom parencia. La not ificación se tendrá por 
efectuada mediante cert i ficación del jefe de la dependencia dando fe que en el día y hora correspondientes, más 
quince (15) m inutos de tolerancia,  no se ver ificó la presencia del interesado o su representante. 
N o t i f i cación  p o r  Teleg r am a o  Ca r t a  Docu m en t o   
A r t .1 3 4 º ) -   La not ificación efectuada por telegrama colacionado o copiado, o por  carta document o con aviso de 
recepción, firm ados por funcionar io actuante, se hará por duplicado, el que se agregará al expediente, con la 
constancia otorgada por  el correo, de la rem isión y  recepción de su original.  
La constancia oficial de la entrega del telegrama en el domicilio o el av iso de recepción en caso de carta docum ento, 
o la negat iva a recibir la,  se agregará al expediente y  establecerá la fecha de not if icación.  
En estos casos,  bastará con la t ranscripción  de la parte resolu t iva, haciéndose saber  a contr ibuyentes y  
responsables que podrán acceder a las actuaciones para la toma de conocim iento de la resolución íntegra.  
N o t i f i cación  p o r  Ed ict os   
A r t .1 3 5 º ) -   Si no pudiera pract icarse la not i ficación en alguna de las formas prev istas precedentemente, se hará 
m ediante edictos publicados por tres (3)  días en un diar io de circulación  local,  con transcr ipción íntegra de la parte 
resolut iva. Ello sin per j uicio de las diligencias que el Organismo Fiscal pueda cont inuar disponiendo para hacer 
llegar a conocim iento del interesado la not i ficación,  citación  o int imación de pago.  
N o t i f i cación  p o r  Sis t em a d e  Com p u t ació n   
A r t .1 3 6 º ) -  Tendrán plena validez las not ificaciones, citaciones e int imaciones expedidas por medio de sistema de 
com putación  que lleven  form a facsim il.  
Asim ismo se podrá not ificar  a la dirección de correo elect rónico fi jada por el sujeto pasivo al const it uir  domicilio 
especial procesal, a cuyos fines el Organ ism o Fiscal deberá env iarse una copia a sí m ism o, la que quedará 
archivada elect rónicamente,  dejando como constancia una copia impresa en papel de las actuaciones.  
N u l id ad  u  Om is ión  de  las No t i f i cacion es  -  Su b san ac ión   
A r t .1 3 7 º ) -   Toda not ificación que se hiciera en cont ravención de las normas prescr iptas, será nula. Sin embargo, la 
om isión o la nulidad de la not ificación quedará subsanada desde que la persona que deba ser not ificada, se 
m anif ieste conocedora del respect ivo acto. 
A ct as  d e No t i f i cac ió n   
A r t .1 3 8 º ) -  Las actas labradas por  los agentes not ificadores hacen fe m ient ras no se demuestre su falsedad.  
A r t .1 3 9 º ) -  Ley supletor ia:  Ordenanzas de procedim ientos administ rat ivos,  ley provincial de procedim iento 
adm inist rat ivo, Código de procedim iento Civ il y Com ercial de la Prov incia de Córdoba en las determ inaciones 
cont ribut ivas, y  Código de Procedim ient o Penal en mater ial cont ravencional,  en este orden.  
A r t .1 4 0 º ) -  Autoridad de Aplicación la designada para cada procedim iento, pudiendo el Departamento Ejecut ivo 
delegar sus facultades en funcionar ios ,  empleados, auditores y  fiscalizadores t r ibutar ios  externos que designe para 
estos f ines.-  
A r t .1 4 1 º ) -  El Departamento Ejecut ivo dictará las normas reglamentarias necesarias para el cabal cumplim iento de 
la presente ordenanza y  su efect iva mater ialización.-  
TI TULO 1 6 :  COMPUTO Y PRORROGA  D E PLA ZOS 
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A r t .1 4 2 º ) -  Cuando esta Ordenanza I mposit iva u Ordenanzas Especiales no dispongan una form a especial de 
com putar los plazos, se aplicará la forma prevista en el Código Civil  Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. , salvo los 
térm inos de días en que solo se computarán días hábiles.-  
Cuando la fecha fijada para la presen tación de la declaración jurada, pago de t ributos, ant icipos, recargos o multas 
coinciden con un día no laborable, feriado o inhábil (Nacional,  Provincial o Municipal)  en el lugar donde debe 
cum plirse la obligación el plazo establecido se ex tenderá hasta el pr imer  día hábil inmediato siguien te.-  
A r t .1 4 3 º ) -  Pagarán las Tasas, Impuestos, Con t ribuciones y  Derechos establecidos en la presente Ordenanza 
Imposit iva y  Ordenanzas Tarifar ias Especiales, t odas las repart iciones del Estado de carácter  comercial o indust rial 
sean o no autárquicas y  las empresas de economía m ixta que no estén exim idas por esta Ordenanza Im posit iva o 
convenios con la Municipalidad.-  
A r t .1 4 4 º ) -  Facúltase al Departam ento Ejecut ivo a fi jar  tar ifas con forme a los precios de plaza para los servicios 
especiales que prestara la Comuna y  a percibir  el importe de los m ismos, de acuerdo a las normas legales 
v igentes.-  
A r t .1 4 5 º ) -  Estarán exentos de los t r ibutos establecidos en la  presente Ordenanza Im posit iva u Ordenanzas 
Especiales todos los cont r ibuyentes expresamente declarados como tales en la m isma.  
La interpretación  de las exenciones deberá realizarse en forma rest r ict iva y para los casos taxat ivamente 
enumerados.  
Prohíbase absolutamente la concesión de exenciones por  analogía. 
En los casos de solicitud de condonación de deudas de  la Tasa por Serv icios a la Propiedad y/ o Cont r ibución por 
Mejoras, se deberá realizar el procedim iento de novación de deudas, para aquellos casos en que se de la situación 
de carencia, subsist iendo la obligación cont raída,  por  lo que se procederá de la siguiente forma:  
a)  En caso de solicitud de condonación de deuda de la Cont r ibución por Servicios a la Propiedad y  las razones 
invocadas y acreditadas así lo just ifiquen, podrá suspenderse toda acción tendiente al cobro, sujeta a cláusula de 
m ayor for tuna -  debidamente aceptada por el cont ribuyente -  mediante decreto fundado del Departamento 
Ejecut ivo.  
b)  Los beneficiar ios, deberán solicitar  anualmente la renovación del beneficio,  suscr ibiendo en dicho act o la renuncia 
a solicitar  prescr ipción y reconociendo la novación de toda la deuda, por ante la Oficina cor respondiente al t r ibuto, 
dependiente de la Dirección de Rentas de la Secretar ía de Hacienda. 
c)  El beneficio caduca automát icamente por:  om isión en la presentación de la solicitud anual,   fallecim iento del 
t it ular ,  por t rám ite de t ransferencia del bien a t ítu lo gratuito u oneroso por parte del t itu lar , de sus herederos y/ o 
representantes, renaciendo en  todos los casos las obligaciones. 
d)  En los informes que se soliciten por  parte de escribanos y demás part iculares o ent idades deberá detallarse la 
deuda total y  real con aclaración  del estado de bloqueo.    

LI BRO SEGUNDO: PA RTE ESPECI AL  

 
TI TULO I  

TA SA POR SERVI CI OS A LA  PROPI ED AD I N MUEBLE 
 

H ech o  im po n ib le  
A r t .1 4 6 ° ) -  Todo inm ueble ubicado total o parcialmente dent ro del ej ido municipal y  que se encuentre en zona 
beneficiada directa o indirectamente con alguno de los siguientes serv icios, estará sujeto al pago del t ributo 
establecido en este Título:  alumbrado, ilum inación de calles, aceras u otras v ías de t ránsito,  limpieza, barr ido, 
r iego, mantenim iento y  conservación de la viabilidad de las calles, desinfección de propiedades y/ o espacio aéreo, 
recolección de residuos domiciliar ios,  ret iro,  elim inación e incineración de residuos,  higienización  y  conservación  de 
plazas y  espacios verdes, inspección de baldíos, conservación de arbolado público,  nomenclatura parcelar ia y 
numérica y  t odo ot ro serv icio que preste la Municipalidad no ret r ibuido por  una cont ribución especial.  
Tam bién estarán sujetos al pago de este t ributo los inmuebles ubicados en zonas de influencia de escuelas, 
bibliotecas, dispensar ios, hospitales, guarderías, plazas o espacios verdes, cent ros vecinales y cualquier  otra 
inst itución  u obra m unicipal de carácter  asistencial o benéfico. 
A r t .1 4 7 º ) -  Todo inmueble que se encuent re beneficiado por la realización de obras públicas efectuadas por la 
Municipalidad queda sujeto al pago de la cont ribución por m ejoras en la proporción y  forma que se establezca para 
cada caso.-   
Con t r ib u y en t es  y  resp on sab les  
A r t .1 4 8 º ) -   Son cont ribuyentes los propietar ios o poseedores a t ítulo de dueño de los inmuebles. Quedan 
expresamente incluidos en las disposiciones del presente ar t ículo los propietarios o poseedores a t ítulo de dueño  de 
inmuebles sin lotear o parcelar .-   
A r t .1 4 9 º ) -  Cuando sobre un inmueble exista condominio o indiv isión hereditaria,  usufructo o posesión o t ítulo de 
dueño de varias personas, cada condómino, heredero o legatar io,  usu fructuario o poseedor responderá por la Tasa 
correspondiente al total del bien m ient ras no se acredite fehacientemente la subdiv isión y  se cumplan todos los 
requisitos establecidos para su  inscripción definit iva.-  
Respon sab i l i d ad  de  lo s escr ib an os 
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A r t .1 5 0 ° ) -  Los escr ibanos que intervengan en actos que impliquen la t ransmisión de dom inio de inmuebles 
normados por el ar t ículo 146º , estarán su jetos a las disposiciones establecidas en el Art ículo 39 de esta Ordenanza 
en lo que respecta al pago de los t r ibutos adeudados a este Municipio.  
Sin perjuicio de las sanciones pert inentes, los escribanos que no produzcan el ingreso de lo que se retuvo o debió 
retener o percibir , quedarán  solidar ia e il im itadamente responsables frente a la Municipalidad por  tales deudas.  
Las solicitudes de deuda pedidas por los escr ibanos a la Municipalidad, deberán ser ent regadas a los m ismos en un 
plazo no m ayor a cinco (5)  días a part ir  de la fecha de presentación. Todas las solicit udes de “Cert ificación de Libre 
Deuda” que tuvieran entrada y no fueran reclamadas por el solicitante o las que ent regadas con su liquidación no 
fueran ut il izadas por el profesional actuante, tendrán una validez de sesenta (60)  días desde su solicitud;  vencido el 
plazo,  deberá iniciarse nuevam ente el t rám ite.  
Dentro del plazo de cinco (5)  días establecido por el Art ículo 36 inc.  1 de esta Ordenanza y  bajo apercibim iento de 
incurr ir en la infracción prev ista en el Art ículo 86 con la consiguiente aplicación de multas, los escr ibanos actuan tes 
en escrituras t raslat ivas del dom inio de inmuebles ubicados dent ro del ej ido m unicipal,  deberán presentar ,  ante la 
Dirección de Planeamiento una Declaración Jurada in formando las referencias del nuevo t it ular  de dominio. 
A r t .1 5 1 º ) -  Es requisito indispensable que, en todo t rám ite, que modifique el Estado Parcelario, por unificación o 
subdiv isión, o nuevo loteo, se presente Libre de Deuda Municipal (Tasa por Serv icios a la Propiedad Inm ueble y 
Obras de Cont r ibución  por  Mej oras) , de las fracciones cuya situación  parcelar ia se pretenda modificar .  
Par ce las Pr ov iso r ias  
A r t .1 5 2 ° ) -  Los fraccionamientos cuyos planos sean visados y/ o aprobados por Resolución de la Secretar ía de 
Obras Públicas o la que la reemplace en el futuro, de la Municipalidad, generarán parcelas t ributar ias provisor ias 
hasta su  aprobación por  la Dirección General de Catast ro de la Provincia,  hecho a part ir  del cual serán  def init ivas. 
Los edificios somet idos al Régim en de Propiedad Horizontal cuyos planos hayan sido v isados por Resolución de la 
Secretar ía de Obras Públicas o la que la reem place en el futuro, generarán parcelas t r ibutarias prov isor ias cuando 
las unidades subdivididas se encuentren en condiciones de habitabilidad hasta la inscr ipción del Reglamento de 
Copropiedad, hecho a part ir  del cual serán definit ivas. 
Las uniones y/ o subdivisiones de parcelas cuyos planos hayan sido v isados por Resolución de la Secretaría de Obras 
Públicas o la que la reemplace en  el futuro, de la Municipalidad, generarán nuevas parcelas provisor ias hasta su 
aprobación por la Dirección General de Catast ro de la Prov incia de Córdoba y su inscripción en el Regist ro General 
de la Propiedad si correspondiera, a part ir  de cuya fecha la nomenclatu ra será definit iva.  
Toda cert ificación  de nomenclatura catast ral que sobre estas parcelas em ita el área de Catastro de la Municipalidad, 
deberá contener constancia de los requer im ientos para dar  carácter  definit ivo a la nomenclatura catastral.  
Tam bién generarán parcelas provisor ias, a solicitud del cont r ibuyente y a part ir  del 1º  de enero del año siguiente al 
que ésta sea solicitada, las uniones de parcelas que, sin tener planos v isados o aprobados, posean un croquis donde 
se referencien los planos de origen con respecto a las fracciones de cuya unificación se t rata o hayan sido 
aprobadas por  la Dirección de Catast ro de la Provincia de Córdoba. 
Quedan excluidas de lo establecido en este párrafo las parcelas cuyo dest ino sea la comercialización. 
Base im pon ib le  
A r t .1 5 3 º ) -  La tasa se graduará de acuerdo a la importancia de los serv icios prestados y/ o con ot ros parámet ros a 
fijar  por la Ordenanza Tar ifaria, a cuyo efecto en la mentada Ordenanza se dividirá el Municipio en zonas, 
correspondiente a otras tantas categorías.-  
A r t .1 5 4 º ) -  La tasa se determ inará en relación directa a los met ros lineales de frente, de acuerdo a las zonas, 
escalas y alícuotas que establezca la Ordenanza Tarifar ia  pudiendo ésta fijar  importes mínimos de t ributación y  
quitas para zonas desfavorables.  
Cuando por ver ificación catast ral se comprobare una evidente desproporción entre los m et ros lineales de frente y la 
superficie del inm ueble com o consecuencia de las caracter íst icas especiales del m ism o, se podrá realizar  la 
determ inación de la tasa tomando el m et raje de frente común para inm uebles de esa superficie,  el que en n ingún 
caso podrá ser inferior a diez (10)  met ros y  para lotes con  las siguientes dimensiones se ut ilizará el cr iterio que se 
detalla a cont inuación:  
�x Hasta 300 metros cuadrados:  10 met ros. 
�x Hasta 400 metros cuadrados:  20 met ros. 
�x Hasta 500  met ros cuadrados:  30  met ros.  
�x Más de 500  m et ros cuadrados:  40  metros.  
A r t .1 5 5 º ) -  En  el caso de propiedades inmuebles que correspondan a m ás de una unidad habitacional, ya sean 
éstas del m ism o o dist into propietar io,  en la m isma u ot ras plantas, cada una de ellas será considerada en forma 
independiente, de acuerdo al régim en  que establezca la Ordenanza Tar ifaria. -   
A r t .1 5 6 º ) -  Cuando las propiedades están ubicadas en el inter ior de una m anzana y com unicadas al ex terior  por 
m edio de pasajes y / o callejones,  el sistem a de cobro se establecerá en  la Ordenanza Tar ifaria-   
A r t .1 5 7 º ) -  La Ordenanza Tar ifaria con templará la forma en que t r ibutarán, todos aquellos casos part iculares que 
se presenten, en donde el sistem a de m edición lineal de frente deba ser corregido para su just icia t r ibutar ia.-   
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A r t .1 5 8 º ) -  La tasa se aplicará a los inmuebles  comprendidos en ambas aceras de las zonas fijadas por Ordenanza 
Tar ifar ia,  y aquellos que tengan  dos o más frentes o zonas de dist intas categorías ,  se les aplicará la alícuota 
correspondiente a cada frente, en la forma que disponga la citada Ordenanza.-   
A d icion ales  
A r t .1 5 9 º ) -  Los terrenos baldíos ubicados en las zonas a que se refiere el Art ículo 154,  estarán su jetos a una 
sobretasa que determ inará en cada caso la Ordenanza Tarifar ia.   
El Departam ento Ejecu t ivo podrá exim ir de la sobretasa por recargo baldío a los inmuebles donde existan 
const rucciones no declaradas,  cuyos t it ulares acrediten carencia de recursos mediante socioeconómico em it ido por 
el municipio y con acta de inspección emanada por autoridad competente que constate la existencia de 
const rucción;  debiendo regular izarse ante el área municipal competente la situación de hecho acreditada, conforme 
las disposiciones normativas v igentes. La exención prevista r ige por el per iodo de dos años o hasta la t ransferencia 
del inmueble, lo ocur ra pr imero;  debiendo acreditar  nuevamente la situación que imposibilite la regular ización del 
inmueble.  
Los terrenos sin const rucción que estén afectados a una act ividad comercial, que se encuent re debidamente 
habilit ada por el organism o competente municipal,  no serán considerados a los efect os de la apl icación de la 
sobretasa como terreno baldío, renaciendo automáticamente la obligación tr ibutaria con el cese de la act ividad 
com ercial.   
A r t .1 6 0 º ) -  Cuando una propiedad se encuent re insuf icientemente edificada o en condiciones ruinosas, no 
condiciendo con el progreso edilicio de la zona en que se encuent re edif icada, se considerará a los efectos del cobro 
de la tasa y  adicionales como baldío.-  
A r t .1 6 1 º ) -  La Ordenanza Tarifar ia podrá establecer tasas adicionales a la tasa por Serv icios a la Propiedad 
Inmueble, con fines específicos, conforme a los porcentajes que la m isma determ ine.-   
Ex en c io n es 
A r t .1 6 2 º ) -  Quedan exim idos del pago de la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble:  

a-  Los templos dest inados al culto de religiones reconocidas oficialm ente y  los anexos al templo o ig lesia en 
los cuales se prestan serv icios complem entarios sin  ánim o de lucro, incluida la casa parroquial.  

b-  Los asilos, hogares de ancianos, patronato de leprosos, sociedades de beneficencia y/ o de asistencia social 
con personería jur ídica y los hospitales, siempre que dest inen como m ínim o el 20%  de las camas a la 
internación y asistencia médica gratuita,  sin requisitos estatutarios y alcancen sus beneficios indis-
cr im inadamente a toda la población debiendo para ello presentar  declaración jurada en la que conste;  
número de camas gratuitas,  ubicación,  designación  de las m ismas y serv icios prestados en  el año anter ior .  

c-  Las bibliotecas públicas con personería jur ídica, en lo relat iv o a su  sede.  
d-  Las ent idades deport ivas aficionadas que tengan personería jur ídica, en lo at inente a su sede social e 

instalaciones depor t ivas. 
e-  Los cen tros vecinales con personería jur ídica o const ituidos según Ordenanza correspondiente y 

reconocidos oficialmente,  en lo relat ivo a su sede social.  
f-  Las propiedades ocupadas por consulados, siempre que fuesen  de propiedad de las Naciones que 

representen. 
g-  Las Cooperat ivas escolares, escuelas, colegios y universidades oficiales o,  pr ivadas adscr iptas a la 

enseñanza oficial, con respecto a inm uebles de su propiedad afectados exclusivamente a su act ividad 
específica.  

h-   Las ent idades mutuales, asociaciones civ iles sin fines de lucro, ent idades grem iales, todas con personería 
jurídica ot orgada, reguladas por  leyes vigentes,   en lo at inente a su  sede social y  de servicios.  

i-  La unidad habitacional que sea hogar conyugal y  única propiedad del jubilado o pensionado y / o su 
cónyuge, y sólo en los casos en que los haberes jubilator ios sean el único ingreso del grupo fam iliar que 
convive en  el inm ueble,  se ex im irá:  

1)  El 100%  si ent re los cónyuges o conviv ientes no superan el haber m ínimo jubilator io del Sistema 
Nacional de Jubilaciones y  Pensiones.  

2)  El 50%  si entre los cónyuges o convivientes no superan el doble del haber m ínimo j ubilator io del 
Sistem a Nacional de Jubilaciones y  Pensiones.  
Autorízase al Departamento Ejecut ivo Municipal para reconocer el beneficio de exención de la Tasa 
por Serv icios a la Propiedad Inm ueble, prevista en este inciso i,  a los jubilados y/ o pensionados  
que encontrándose exentos en el ejercicio anterior,  y  que así lo acrediten,  hayan om it ido 
presentarse a cumplimentar su  Declaración Jurada en los plazos establecidos en el ar t ículo 5 º )  de 
la Ordenanza Tar ifaria.  

j )  Los inmuebles propiedad de ciegos, sordos, espást icos, inválidos,  sexagenar ios sin  recursos y de todo 
ciudadano con  facultades físicas y/ o psíquicas  dism inuidas,  del cónyuge que conv ive con él o hijos 
discapacitados, siempre que cum plan  los siguientes requisit os:  

1) -  Que el t it u lar del inmueble o su cónyuge, no sean t i t ulares de otros inmuebles.  
2) -  Que el inm ueble no esté afectado a una explotación com ercial.  
3) -  Que el inm ueble sea habitado por  el t it ular  cuando estuv iese edif icado. 




